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i5iMio: CUATRO RBALBS al mes; — Píovimias; VElNTlCUlTilO 
reales trlmeatr?, CUARENTA samestre, remitiando tibranias ó sdh ', k 
eíia Administración. — Ultiasar i  Estuakjsro; SESENTA REALES u i- 
Bicstre; único corresponsal en la i la da Cuba, 0. A'-jandro Chao, Habi- 
iia.—Precio de los aauncio.s, i  UN REAL l< i.ca<i.-Sí rum.tan á p^ivui 
cías paquetes do 25 ejemplares á CUATRO RE.ALCS.

{Vo (fe sirvo  su scrlc lou  n i pedHIo cuyo itupureo no se  liuyo  
au ilc lp ad o .

DURIO LIBERAL DE LA MAÑANA,

I r Mi»tD : r«5«iusria da 1« C«a<ra CéUt*, librerías de SsnaAaa Rutít, 
Airdn y Ssn IfsrtMi y almacea de papel de Barrio, Corredera Raja, 39.

JPara la renta de paquetes y para las insercionesy comunicados, áiri(¡m 
A osla Administración y al Gerente de la empre.,a.

D. JOSÉ BRAVO Y DESTOUET.
Toda la correspondencia debe dirigirse al Director de El Iifíic u l , 

C »ll« d« OmiGRíl'ii. Kúua. « , Masdriil.

CUESTIONES DEL DIA.

EL CÁNCER.

Cuaudo un país lleva á cabo una revolución á la que 
f̂ a. la empresa do regenerar su  vida política, social y  
económica; cuando desarraiga los vicios implantados 
en la L e j  fundamental del Estado; cuando renace á 
una nueva vida al romper las cadenas qne le opri
mían; cuando entre la enardecida lucha de ideas y  el 
choque de encontrados principios, se ¿vecina el m o
mento de elaborar una nueva Constitución que con
sagro la Libertad y  afirme sobre sólidas bases los 
derechos individuales, se comprende bien que un par
tido que, levantando la m ism a bandera de Libertad, 
profesase el principio de cambiar de forma de go
bierno, como garantía, á su  juicio, necesaria para con 
mas firmeza consolidar los derechos del ciudadano, se 
comprende, decimos, que este partido, presentándose 
compacto, unido, ordenadas todas sus huestes en tor
no á una misma bandera, y  compuestas todas de e le
mentos puros, de elementos verdaderamente liberales, 
allegase sim patías y  pudiei e aumentar el número de 
sus aceptos.

Acaso habría sucedido esto con el elemento repu
blicano, si en la lucha actual de los partidos se hu
biera presentado compacto, sin divisiones interiores 
que tienen que debilitar sus fuerzas, y  sin encerrar 
en su seno elementos impuros que tienen que apartar 
de él si á tiempo no pone remedio, todas las simpa
tías que un partido verdaderamente liberal inspira 
siempre, aunque las sim patías no lleguen hasta tra
ducirse en adhesiones.

D( sde su  nacimiento llevaba en su seno el antiguo 
partido democrático el cáncer del socialismo; anima
das luchas intestinas surgieron por esta causa entre 
los individuos de aquel partido, y  bien era de temer 
que aquella levadura de impureza, si algún dia la li
bertad de la palabra j  de la pluma entraba en pleno 
y  libre ejercicio, fermentase de tal modo que pusiese 
en peligro hasta el derecho de propiedad, base ŷ  fun- 
dm ento, no ya de estas ó de las otras instituciones, 
si.io de la sociedad m ism a, y  echase una mancha so
bre el partido que en sus entrañas la encerraba.

Así'lia sucedido, cuando llevada á cabo la revolu
ción, que como chispa eléctrica corrió todos los ám
bitos de España, nació del partido democrático el 
partido republicano.

Los demócratas que profesando ideas radicales, y  
por lo mismo que real y  verdaderamente las profesa
ban, anteponían las atribuciones de los poderes pú
blicos á la organización de estos mismos poderes, no 
podían en su  criterio radical puro transigir con el 
elemento socialista.

Los demócratas que ante todo ponían la organiza
ción de los poderes públicos, la forma de gobierno, 
constituyeron el partido republicano, y  en sus filas 
ingresaron los socialistas, que fueron á lo que parece 
bien recibidos, sin duda porque traían fuerza num e- 
rioa á un partido nuevo.

Eu este período de agitación, en este bullir de las 
ideas, que sigue á los primeros dias de la revolución, 
cuando entre todos los elementos que á ella concur
rieron empiezan á deslindarse los campos, acaso mu
chos miraron, s i con estrañeza, también con simpatía, 
un partido avanzado que brotaba de la revolución, y  
que guardando una prudente línea de conducta, ha
bría podido prestar grandes servicios á la causa de 
la Libertad.

Pero al calor do la yTopaganda republicana, atenta, 
á juzgar por los resultados, mas á escitar el entu
siasmo, á remover las pasiones de las m asas, que á 
inculcarlas los derechos y  deberes del ciudadano, la 

■levadura socialista, que ya existia  en el elemento re
publicano, fermentó rompiendo los lazos que deben 
unir á loa ciudadanos, y  violando la Libertad, á cuyo 
nombre se cometían los escesos y  los desórdenes que 
todos hemos deplorado.

Dividido el elemento republicano en unitarios y  fe
derales , constituyendo dos partidos esencialmente 
distintos, todavía esta división, s i bien causa de debi
lidad forzosa é ineludible de les republicanos, no ha
bría causado daño alguno á la Libertad.

Pero al estallar de uno y  otro lado en varías provin^r 
cías los chispazos socialistas, al tomar estos propor
ciones tales que pasando del socialismo , negación de 
toda Libertad , al comunismo que ataca en sus mas 
profundas raíces á la sociedaíl misma, la grande, la 
inmensa mayoría do los ciuJadanes , se estremeció ¿ 
la vista del peligro con que amoii5za'>a ese desl'orda- 

•miento de todas las malas pasiones, ese ataque insen
sato de unos intereses contra otros intereses, como sí 
en la sociedad todqs Iq-s intereses no íueran armónicos 
y  unos con otros enlazados, e^e atropellamiento^ de 
todo d ’reclio, esa negac’on de toda Libertad, que á la 
sombra y  bajo la bandera del principio republicano 
estallaban en varias localidades.

No es la primera vez que lo hacemos notar, pero no 
Búh ósítus Keahos que permitan dejarías en el olvido 
una vez indicados; antes b ien , no solo conveniente, 
pino absolutamente necesario es insistir uno y  otp) 
día en poner (le manifiesto Iqs lam entables, los terri
bles resultados, que si por unos y  por otros no se 
UDone iin vallador inquebrantable, tienen que dar los 
elementos impuros que los partidos republicanos en
cierran.

E:i otro lug’ar de este número damos la noticia, que 
tenemos por exacta, de la conspiración socialista des- 
Cubjert i en Jerez, y  que tenia por objeto el repartj de 
bienes.

Aunque este heche no existiera , los que ya ba ha
bido que dejar consignados bastaban para hacer ver 
la necesidad urgente dg desarraigar do una vez, en 
nombre de la Libertad, esas ideas disolventes que re
claman una represión eficaz primero, y  después una 
propagiancla activa y  de incesante combate.

Lo primero al gobierno provisional incumbe, y  tie 
ne el deber ineludible de hacerlo, á posar de los c’a -  
moreos de los que pr<itcndau cubrir aquellos atenta
dos con la bandera republicana.

No hay un solo ciudadano verdaderamente amante 
de la L’bertad, que al lado del gobierno no se colo
que para esta obra de interés común.

amparo de aquella se despliega, empiecen por arrojar 
de sus filas á todos los socialistas, declárenlo así so
lemnemente ante el país, y  combátanlos por todos los 
medios posibles que en su  mano tienen y  qne no poco 
ñan contribuido á que el elemento socialista se des
arrolle.

Por su  propio interés, por la vida propia d e sú s  
dos partidos trabajarán los republicanos al emprender 
la propaganda anti-socialista.

De otro modo, en frente de sí tendrán á todos los 
elementos verdaderamente liberales, que traducirán 
la palabra república por desorden, ataque al derecho 
de propiedad, violación de todas las libertades.

Y cuando de la defensa del derecho de propiedad se 
trata, créanlo los republicanos, los animosos se ha
rán arrojados, los tím idos se harán animosos, las cla
ses retraicías de las luchas políticas, tomarán en ellas 
parte activamente; todas las fuerzas vivas del país 
estarán al lado de los monárquicos-democráticos.

E l socialism o es el cáncer que corroe las entrañas 
de los partidos republicanos, y  que acabará por des
truirlos, s i los republicanos de buena fé no arrojan 
de su  seno esos elem entos im puros, germ en de_ des- 
órden, de destrucción y  de desquiciamiento social.

LA CANDIDATURA MONTPENSIER.

DECLARACIONES IMPORTANTES.

Se nos figura que bien merece este títu lo  lo que 
hace la Iberia, órgano del Sr. Sagasta, ministro de 
la Grobernacíon, en las siguientes líneas de su  núm e
ro de h o y ;

«Ni en el gobierno ni entro los amigos del gobierno hay uno siquie
ra que sueñe cu restaurar ni hoy m en lo futuro, esa familia que la 
nación ha declarado proscrita con tanto derecho. Isabel como los 
principes tersos, llonlpensier como el príncipe AlfonS'J, todos, abscK 
latamente todos, lian sido escluirtos por la nación al grito de ¡Abajo 
¡os Ilorborits.' ¿Quién puede alzarse contra osa declaración unánime 
del pueblo español, hecha con igual espontaneidad eu l;is aldeas co
mo en las ciudades? Quien tal hiciere seria traidor á la causa dd 
pueblo, y nosotros desafiamos á nuestros adversarios á que nes 
presenten un acto cuali¡uiera del gobierno provisional, (¡ue pueda 
tender á facilitar la resíanracion de esa familia en general o en cual
quiera de sus Minas. No. Los Borbones han desaparecido para siem
pre; y sea cualquiera la cleclaraeion de las futuras Cortes, ora se 
acéptela república, ya se vote la luonarquia, el gobierno provisional 
y sus amigos, y nosotros con ellos, combatiremos abiertamente á 
cualquiera quo pretendiese traer al trono de España á un Borbon.»

El Ceniinela del Pueblo, partidario de la candidatu
ra Moatpensier, al trascribir las anteriores líneas, 
hace á su  vez las siguientes indicaciones, ocasionadas 
á solemnes altercados:

(iBor hoy, y como preliminar á la contestación que se mereco la 
audaz é imprudente declaración dcl Sr. Sagasta, vamos á preguntar: 
¿Está cutoi'iz.ido el señor ministro do la Gobernación por sus demas 
compañeros de gabinete para lanzar al público en vísperas do las 
elecciones de diputados constituyentes la declaración que antecede?

Si no se nos contesta categóricamente, anlicipamcs á nuestro cole
ga la ¡baria que nos creeremos autorizados para dtsmciitir formal
mente sus aseveraciones.»

La Corresjtondencia e'stracta las palabras de la Ibei'ia, 
y  dice por su  cuenta y  riesgo:

«Esto dice la Iberia, pero nosotros le conlestarcmcs una sola cosa: 
que mientras no so diga autorizado para hacer las declaraciones que 
acaban de ver nuestros lectores, creeremos que ha interpretado mal 
las intenciones del gobierno, y que si bien este no tiene lazos ni com
promisos con ningún candidato al trono, tampoco tiene en su ánimo 
esduidos á otros sino á los que lo han sido anteriormente por las 
Cortes, á los arrojados do España por la revolución, enlre los que 
seguramente no se cuentan los duques de Montpensicr.»

Ya saben nuestros lectores que en esta empresa 
lleva el estandarte la Correspondencia, á la cual sirven • 
do acólitos varios periódicos creados después de la \ 
revolución, y  que con el crecido número de papeles j 
que se han echado á la calle, no han podido sin duda 
alcanzar gran nútnero de lectores 

La Opinión nacional,
E l Ce/itinela dcl pueblo,
La Cosa pública,
E l Cértarnen

y  otros diarios políticos de reciente creación, se en 
cargan de publicar cada dia un suelteeito en favor de 
la candidatura Montpensier, que acoge la Correspon- 
dencia en su  número inm ediato, dando la referencia, 
y  cate usted  á la tal candidatura defendida , en apa
riencia, por casi toda la prensa española; pues los lec
tores del diario de noticias al ver cada dia un suelto . 
sobre el raistao asunto y  procedente cada vez de uu ; 
periódico distinto, como no han de suponer que apa- • 
recen un par de periódicos nuevos cada semana, cree
rán que la prensa tod a , que los diversos órganos de 
los antiguos partidos , ía prensa que representa algo 
por su s  sacrificios y  sus trabajos en las épocas azaro- , 
isas, es partidaria y  acérrima defensora de esa so lu - | 
cion, que obrando cuerdam ente, no discute ningún  
periódico liberal y  monárquico de los que veian la luz 
pública antes de Ja revolución,

La Ibeí'ia ha empezado á descorrer el telón de boca, 
y  se nos fig'ura que se ba precipitado á hacerlo , pro
moviendo una grave dificultad en los momentos ya  
precisos de las elecciones para diputados,

Ello dirá.
E l Cerlámen, acólito Conespondencia y  órgano, 

según se dice, del Sr. Mazo, nuestro m inistro en Por
tugal, lo da todo por resuelto en las sigu ientes pa
labras:

«Di'soiíhada opinión pública ía c.iiKUdatura
del genepal Espartero, son ya inútiles cuantos esfuerzos hacen los 
pocos ilusos que aun tienen la candidez de defenderla.

En una entrevista que el Sr. Mazo, nuestro digno representante en 
Portugal, lia celebrado últimamente con el rey Fernando, este le ha 
reiterado su resolución do no aceptar el trono español, aun cuando se 
lo ofreciesen, por la antipatía invencible que ol pueblo portugués 
muestra á tal idea.

Borboii á los principios absolutistas que su padre y  
su abuelo representaban y  cuya defensa le habían 
legado.

Si nuestras noticias son ó no exactas, el tiempo, 
gran descubridor de verdades, se encargará de demos
trarlo. Entre tanto, las apreciaciones del periódico 
isabelino el Estandarte, y  del periódico borbónico la 
Epoca, mas son para confirmarnos en que la noticia 
es exacta que para hacer la apreciación contraria. A l 
tiempo.

La Esperanza dice también que hemos confesado 
que D. Carlos deBorbon es legítim o representante de 
los derechos al trono de España.

Las habilidades no puede permitirse que vayan has
ta decir lo que no es, hermana Esperanza. Lo que he
mos dicho, y  consta escrito, es que D . Carlos de Bor- 
bon es el legítim o representante del derecho divino, y  
)or esto m ism o hemos dicho que ha hecho traición á 
os principios que personificaba.

De que esos buenos señores proclaman , porque sí, 
el derecho divino, ¿se deduce acaso (pxt tengan derechos 
al trono de España?

No haga tan cándidos la adsMsiíL Esperam a  á los es
pañoles, y  sobre todo escriba con mas exactitud ó re
produzca testualcuente nuestras palabras.

El [iretendido derecho divino ha sido destruido por 
la voluntad de los pueblos; D . Carlos el terso no tie
ne mas derechos al trono que los que puede tener el 
últim o de los ciudadanos españoles, y  aun este en ri
gor tendría más.

No hay mas derechos que los que la nación conce
de. Téngalo así entendido la Esperanza, y  no dé lugar  
á que se !e pueda decir que discute de mala fé.

Y basta por hoy.

de las provincias, que invistieran con su  representa
ción á los hombres mas d istinguidos de todos los 
partidos; que inteligencias como la de los Sres. Lló
rente, Cánovas, Pastor, Aparisi y  G uyarro, M olías, 
Salaverría y  otros varios cuyos nombres echamos de 
menos en las candidaturas políticas, han de hacer su
ma falta en las próximas Córtes Constituyentes.

Dice la Libertad-.
«El (id hoy, eii su articulo titulado El dia de fíeyes, halla mo

do lie gritar: ¡Viva Isabel JI! Siempre debe hacerse notar el ingenio.
—La rama de los Borbones tomó este nombre de las bovrabierj 

(lodazales) que e.xisliaii cerca de Vichy.»

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

MISCELANEA POLÍTICA.
Dice un periódico de Sevilla:

«La conducta de Méndez Nuíiez ha caído como una bomba en el 
campo de los traticantcs politicos, y de ios que salen disgustados en 
cada pronunciamiento si no dan uno ó dos saltos en la escala siempre 
fiscendciito del presupuesto, (lontrasta ol proceder patriótico de Mén
dez Nufiez con el de esa innumerable multitud do españoles, para 
(liiiencs [lor lo visto se ha hecho la última revolución. Embajadas, 
entorchados, títulos nobiliarios, pingúps destinos, de todo lia llovido 
en esta tierra de promisión que so llama el presupuesto. ¡Qué feli- 
citladl Pero esa lluvia es tormenta deshecha quo causa estragos irro- 
pnr.ibies en el campo de los contribujunies.»

Seguros estamos de que no tiene imitadores ol ven
cedor del Callao.

De nuestro querido colega el liberal G il Blas:
«.  ̂ fuer de liberal, le pido al gobierno todos los derechos.
—¿Todos?
—Si, señor.
—¿Y ol de las puertas?
—¡Pues ya lo crecí ¡duna que vivirla por menosl ¡Si seguimos 

con vsta libertad, cada patata va á valer un duro!

—Dirige ol carlista D. Cru'z Ochoa una carta á la Esperanza, des
de la cúrcol de Pamplona, diciendo que en aquella provincia todo el 
mundo esperaba su prisión.

\'ca V. cómo tenia razón el Sr. Nocedal cuando decía;
«Lss cosas se caen siempre del lado á que se inclinan.» 
Recomendamos con mucho encarecimiento que lean 

detenidamente el sigu iente diálogo:-^
—«General, ¿iiué opiniones son las do Vd,?
—¿Yo? Homiire, yo soy liberal, esc ya lo sabe todo ormundo.
—Uien; pero ¿qué opina Vd. ds lo quo aquí puede pasar?
—¡.Aquí pueden pasar tantas cosas!
—Puede suceder, por ejeijiplo, que monárquico y todo, no en

cuentro A . un monarquüla á su gusto.
-¿E h ?
—¿No puede pasar?
—¡Si, y me alegraría!
—¿Pur qué? •
—Porque... no soy completamente monárquico.
—¿Es ( .  republicano?
—Hombre, no, porque me estaría mal el decirlo,
—¿Es V’. demócrata de esos nuevos?
— ¡También eso me gusta!
—¿Entonces protegerá V, á Montpensier?
_¡No!
—¿A Espartero?
—¡No!
—¿ \i  principo ese de Cnriñena?
-;N o!
—¿Al de Portugal?
—¡Quo no!
—¿Y á \'d . mismo?
—¿A mí?
— Vamos, atrévase Vd. á dceirlo.
—Mi situación es comprometida. A ver, amigo Sagasta , hable us

ted por mí.
Sagasta.—Vd. es uu grande hombre; yo soy otro grande hombre, 

y aquí todos somos hombres y grandes. Señores, el general Prim no 
ambicionanada, pero si d  país le aclamara rey, ¿ipié había do hacer 
el pobrecito? El nada pide y nada desea... ¿pero por qué no podía ser 
el presidente de la República? Y al fin y al eabo...

El gmeral.—¡Basta, joven, basta!
Síigasla.—¡He dicho I
J.OS ministros.—¿Qué demonios es esto?
El ¡mis 'admirado^.—¡¡¡Qué situación la del genera!!!!»
E stos versos tambicn soa de G il B las:

«No aceptó Méndez Nufiez el ascenso;
¡esta si que ea lección! 

tan liravopomo digno; ose marino 
mo gusta ¡como hay Dios!»

(üB LA AGENCIA FABRA.)
P arís 5.—Aseg'firase que D. Alejandro Mon salió ayer 

de esta capital para España con objeto de presentarse 
candidato en_̂ las elecciones para diputados á Córtes.

Londres 5.—El gobierno griego está gestionando la 
compra de varios buques coraceros en Inglaterra y los 
Estados-Unidos.

Carlsruhe 5 .—El gran ducado-de Badén ha reconocido 
oficialmente al gobierno provisional de España.

P arís 5.—Za Patrie de esta tarde desmiente terminan
temente la noticia de que el gobierno francés, abandonan
do su firme resolución de conservar la mas estricta neu
tralidad en los asuntos do España, tenga el propó^to de 
patrocinar la candidatura del ex-principe de Astúrias.

CoNSTANTiNOPLA 4.—Una comisión mista se reunirá á 
bordo del buque francés Forbin con objeto de examinar la 
cuestión relativa al corsario griego Enossis y  declarar si. 
es buena presa ó no.

P arís 6 (á las cinco y  catorce minutos de lamaBana}.’ 
—ün despacho de Berlín fechado anoche desmiente )a 
existencia de negociaciones entre Prusia y  el ducado dé 
Brunsvvik, con objeto de celebrar un convenio militar, re
fundiendo completamente el ejército del ducado en el 
prusiano.

El D¿a7‘io Oficial del Imperio continúa ofreciendo escaso 
interés.

ÍDK LA AGBNCIA EATA8.)
P arís 5 (por la noche).—En la Bolsa ha corriere el ru

mor de que la Rusia y la Turquía han hecho roservas que 
pueden traer un aplazamiento da la conferencia. Este ru
mor es considerado como inexacto.

L-Etendard desmiente que Deiyannia haya podido apla
zar la conferencia.

La Patrie dice que continúa la armonía de las poten
cias.

 ̂CONSTANTiNOPLA 4.—El gobiemo turco ha decidido dul
cificar considerablemente lae, medidas escepcionales t i 
madas contraías súbditos helénicos.

P arís l) (á las cinco y media de la mañana).—Z? Jottr- 
nal Ofieiel dice que ol general Lersundi ha entregado el 4 
de enero al general Dulce el mando superior de la Ha
bana.

El general Dulce ha telegrafiado á Madrid que la parto 
occidental de la isla está enteramente tranquila y que la 
insurrección no ha hecho progresos en el Sur.

París 5 . - 3  por 100 osterior ^  l i 8 .
3 por loo francés 70,32 112.
4 U2 id. 102.
L óndrrs 5.—Consolidados ingleses 92 -lj2 á 5i8.
CoNSTANTiNOPLA 5 de 6üero.—La sublime Puerta ha 

decidido que los súbditos helenos podrán continuar habi
tando la Turquía.

Esta medida ha producido una escelentci impresión en 
las embajadas y en la población.

F lorencia 5 da enero .-L os desórdenes continúan eu 
los campos parmesanos.

Las ciudades están tranquilas. El Sr. Cadorna está en
cargado de restablecer el (5rd§a en las provincias do Bo- 
loña, de Parma, de Reggio y  de Emilia con poderes escep- 
oioiiales.

L isbo.v 5 de enero.—A consecuencia de la manifestación 
de las Cámaras, el ministerio ha resuelto presentar su di
misión.

Corre el rumor que el duque de Loulé ha sido llamado 
para formar un nuevo gabinete.

P arís 6 (por la noche).—Zfi Zomfc? dice que la
mayor parte de las potencias han contestado ya á la'invi
tación á la conferencia, dando su adhesión y  anunciando 
el envió inmediato de los plenos poderes y  de las instruc
ciones necesarias.

Los periódicos desmienten los rumores relativos á un 
pretendido aplazamiento de la conferencia.

SECCION OFICIAL.

E l Estandarte, que se lia pasado desdo ias filas del 
modcraiitismo á las de los carlistas, y  que aver lo 
manifestaba así del modo mas esplícito, dice al tiablar 
de la intelig'encia y  concierto de los jefes de las fami
lias di5 Borbon, que si fuera cierta esa noticia, España 
debería celebrarla como uno de los acontecimientos 
mas faustos y  trascende^itales que pudieran ocurrir 
en el orden político.

«¡Ojalá so convirtiera pronto en un Lecho real y positivo! Añade 
el colega. Largos y prósperos años de ventura tendría España, que 
la indemnizasen de las presentes calamidades.»

____________ ¡Que nos place esto dé ver á los isahelinos procla-
Queda, pues, cómo única solución posible, como única garantía de 1 mar á la faz del pais que para que este alcance largos 

nuestras libertades, como único medio de ifue España sea feliz y re- ! _  prósperos años da ventura, es preciso que suba al
cobre entre las naciontfs el rango que los desaciertos de nuestros an- Cárlos!  ̂ ^ ^

á ver conciliaciones tan

nosLo segundo, i  los m ism os partidos republi 
cumple llevarlo á cabo,

S i los republicanos no quieren (jue tedos los bue
nos liberales confundan en el mismo anatema á la 
bandera republicana ^ á la bandera socialista, que al

leriores monarcas la hicieron perder, la monarquía popular con el 
señor duque de Moutpeiisicr.

El porvenir se encargará de demostrar la verdad de iiuostraa pa
labras y la pqro/a y pqtriotissnqQ de nuestras intenciones.»

El Certamen Ua dado también demasiado pronto su  
fallo.

Ello dirá.

EL PACTO DE FAMILIA.

E l periódico absolutista la Esperanza, desm iente la 
noticia que hemos dado de un convenio entre carlistas 
é isabelinos. No parece sino que los periódicos isa -  
belinos y  carlistas lian recibido la consigna de dejar 
en la csciiridad lo que hemos llamado pacto de fam i
lia, y  que insistim os en calificar de doble traición; 
traición; traición de doña Isabel de Borbon al partido 
moderatio que prolongó cuanto le fue posible la vida  
de la dinastía borbónica; traición de D . Cárlos de

trono... D- Cárlos!
Estam os acostumbrados 

absurdas como las de neos y  republicanos; pero no 
estábamos acostumbrados á ver hombres políticos 
que eu veinticuatro horas cambian de rey como pu
dieran cambiar de zapatos.

Lo que debe ser mas doloroso hoy para Iqs que 
fueron moderados es el gran espacio de tiempo que 
han perdido en combatir á D . Cárlos. ¡Qué lástim a, 
en efecto, no haber conocido antes, que era el único 
monarca que podía labrar la felicidad de España y  
de los antiguos isabelinos!

De la antigua fracción dcl Sr. Moyana, solo se pre
senta dicho señor, como candidato en las próximas 
elecciones. Según nuestras noticias, obtendrá gran 
número de sufragios, y  lo celebraremos.

S i la voz del patriotismo se dejara oir en estos mo
m entos, recomendaríamos k  nuestros conciudadano.?

[Gaceta de ayer.)
Por deer&to del ministerio de Estado se ha nombrado á 

D. Francisco de Paula Moníemar enviado estraordinario» 
y  ministro plenipotenciario de España cerca de S. M. el 
rey de Italia.

Por el ministro de la Guerra se ha espedido el siguien
te decreto:

Pablioado el decreto de 6 del corriente sobre unifica
ción de fueros, y determinándose en la última de sus dis
posiciones transitorias que por Jos ministerios correspon-- 
dientes se darían Ips órdenes oportunas para su cumpli
miento; deseoso el ministro que suscribe de que cuanto 
antes se ponga en práctica aquella importante reforma, . 
con el objeto de disponer lo conveniente para que el pen
samiento unifioador tenga cumplido efecto en todas sus 
partas, y como individuo del gobierno provisional y mi
nistro de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l . “ Corresponderá 4 la jurisdicción de guerra 

el conocimiento:
Primero. Da la prevención de los juicios de testamen

tarla y  abiatestato de los militares muertes en campaña, 
entendiéndose para esta efecto por prevención de tales 
juicios las diligencias espresadas en los artículos 351 y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento civil.

Segundo. De las causas criminales por delitos comu
nes que no sean de los exceptuados en el art. 9,°, CGmeti- 
dos por militares é individuos de los cuerpos auxiliares 
del ejército en activo servicio.

Tercero. De los delitos de traición que tengan por oIt— 
jetóla entrega de una plaza, puesto militar ó almacenes 
de municiones de boca <5 guerra al enemigo.

Cuarto. De los delitos de seducción de tropa española 
ó que se halle al servicio de España para que deserte dê  
sus banderas en tiemi» de guerra Ó se pase al enemigOv

Quinto. Do los delitos de seducción y auxilio á la, dé» 
sereion en tiempo de paz.

Sesto. De los delitos de espionaje, insulto á centine
las, salvaguardias y  tropa armada, atentado y  desacato íS 
la autoridad militar.

Sétimo, De los delitos de robo de armas, pertrechos, 
mi^gloioneB de boca y guerra 6 efectos pertenecientes a 
la Hacienda militar en loa almacenes, cuarteles y  estable
cimientos militares de cualquiera clase que sean, y d*»/l 
de incendio cometido en los mismos parajes. _

Octavo. De los delitos cometidos en plazas sitiadasi 
por el enemigo, que tiendan á alterar el órdon'público o 
á  comprometer la seguridad de las mismas.

Noveno. De los delitos que se coiníitan en las fabricas 
y fundioiones de armas del Estado.Ayuntamiento de Madrid



Décimo. De los delitos y faltas comprendidos en los 
bandos que con arreglo á ordenanza puedan dictarlos ge-
noralos en jefe de los ejércitos.-

Undécimo. De los delitos cometidos por los prisioneros 
de guerra y  personas de cualquiera clase, condición y 
sexo que sigan al ejército en campaña.

 ̂Duodécimo. De los delitos de los asentistas de sei i i- 
cios militares que tengan relación con sus asientos v con
tratas.

Decimotercero. De las faltas especiales que so cnnie- 
tau por los militares de todas clases on el ejercicio de sus 
funciones, <6 que afecten inmediatamente al desempeño de 
las mismas.

Art. 2.® La jurisdicción do Guerra seré también la 
competente para ceuocer por ahora de todos los negocios 
así civiles como criminales de las personas residentes en 
las plazas .fuertes de Africa.

Art. 3.® Cuando un paisano sea juzgado por la juris
dicción da guerra por delitos que se hallen castigados en 
el Código penal, la pena que éste señale será la aplicable 
en su caso.

Art. 4.® Las faltas castigadas en el lib. 3.® del Código 
penal, & oscepcion de las que por ordenanzas, reglamen
tos y bandos militares del ejército tengan señalada una 
mayor pena cuando fueren cometidas por militares, serán 
déla osclusiva competencia de la jurisdicción ordinaria.

Art. 5.® Todos los negocios civiles que se hallen en el 
Tribunal Supremo de Guerra y  Marina procedentes de los 
juzgados de las capitanías generales, se remitirán inme
diatamente á la audiencia en cuya territorio residiéronlos 
jueces que hayan dictado la sentencia en primera ins
tancia.

Art. C.® Los recursos de casación-pendientes on el 
tribunal supremo de Guerra y Marina se remitirán para 
BU decisión al tribunal supremo de Justicia en el estado 
en que se hallaren.

Art. 7.° Las causas por delitos comunes cometidos por 
los r.''tirados, las mujeres, hijos o criados de los aforados 
de guerra en activo servicio; por los operarios de las fun
diciones, fábricas y  parques de artillería é ii.geuieros 
fuera de sus respectivos establecimientos; por loa estran- 
jeros domiciliados y transeúntes, y por ios militares antes 
de pertenecer al ejército, estando dados de baja durante 
BU deserción 6 en el desempeño de algún destino ó cargo 
público civil, así como aquellas en que se persigan delitos 
contra la seguridad interior del Estado y del órden público 
cuando la rebelión y sedición no tenga carácter militar, 
atentados y  desacatos contra la autoridad civil, tumuitoso 
6  desórdenes públicos y sociedadeseecretas, falsiflcacíon de 
«ellos, mareas, moneda y documentos públicos que no 

• tengan relación con el servicio militar, robo en cuadrilla, 
defríudaeíon de los derechos de aduanas y contrabando da 
géneros estancados ó de ilícito comercio, injuria y calum
nia á personas que no sean militares, y adulterio y  estu
pro, que se hallen pendíentc/í en el tribunal supremo de 
Guerra y Marina, se remitirán también inmediatamente, 
en el estado que se encuentren, á la auditípeja del terri
torio en que residan los jueces que conocieron de olías 
en primera instancia.

Art. 8.® Los pleitos y causas á que so refieren los ar- ' 
tieulos anteriores, que radiquen en los juzgados de Guer
ra de las L'.apitanías generales, privativos de artillería é 
ingenieros y  los de estranjería, se entregarán bajo in
ventarlo detallado por los escribanos de actuaciones de 
los mismos, en el estado en que se encontraren, al juez 
do primera instancia de la capital en que aquellos se ha
llasen establecidos; y  donde hubiere mas de uno, al juez 
decano ó al del domicilio del demandado cuando ee trate 
<le uegoc'.üs civiles.

.8

gobierno y capitanía general de la isla de Cuba; que rei
naba perfecta tranquilidad en todo ei departamento occi
dental; que la insurrección no adelantaba en el Oriental 
y que el espíritu público habia mejorado mucho.

Por el ministerio de Hacienda y procedido do un preám
bulo se ha espedido el siguiente decreto que nosotros an
ticipamos á nuestros lectores:

Artículo único. El plazo concedido por el art I ® del 
decreto del gobierno provisional de 22 de noviembre úl
timo para (iiíifnttar déla rebaja de la tercera parte en los 
derechos del arancel de aduanas se considerará terminado 
e ld m d ü d e  octubre próximo pasado, en vez del 16 
se fijó en dicho decreto. que

• preámbulo y espedido por el ministe
rio de Gracia y  Justicia, publica la Gaceta el .siguiente 
decreto: .

Artíeulol.® La oposición que prescribe el art. 12 do la
ley del Notariado se verificará ante un tribunal de cen
sura compuesto de uii magistrado de la audiencia, que lo 
presidirá; el teniente fiscal, un catedrático del Notaria
do ó de la facultad de derecho donde hubiere universi
dad, ó en otro caso un abogado con estudio abierto, el 
decano de la junta directiva del colegio notarial y el se
cretario de la misma, que también lo será del tribunal. 
Ll rector^de la universidad elegirá el catedrático.

Art. 2. A los actos de oposición serán aJmitiJos los 
aspirantes por el órden de presentación de sus instancias, 
á cuyo efecto el secretario de la juuta pondrá en aquellas 
nota firmada que esprese el dia y  hora de la presentación. 
El tribunal efectuará el llamamiento de los opositores, 
señalando al efecto con ocho días de anticipación el dia, 
hora y sitio, dando á este anuncio la debida publicidad.

otraá la inspección general á fin de que
................■nveniente, se rectifique ó esplane. *

inspección de estos datos, los pasará á
SI

d junta de obras publicas, donde quedarán depositados 
insta que por el gobernador superior civil se remita á la 
misma el espediente original, on cuyo dia informará di
cha corporación cuanto se le ofrezca y parezca 

0.® Si el informe de la junta de ¿bras piíbíi^-as fuese 
también contrario á la propuesta que el gobernador supe- 
rior civil deba elevar al gobierno supremo, dicha autori
dad dara cuenta del espediente á este ministerio y al de 
la Guerra resolviéndose entonces lo que proceda de 
acuerdo entre ambas dependencias.

Est,irnos viendo con dolor y con .isomliro cómo ¡iqucllos pode 
brazos de mar se van cegando por la continua aglomeración de <■»« 

^"^l^^razaii su fondo y sus corneiilcs'’-
jando asi el Océano de los centros productivos, sin que el iioldr 
de 1.1 Ilación haya querido poner término, como en otras provj|^
eanaíb lT.^' *' esienj;os; y en vano venimos deseando
,n^  , : ^ miwgabie en al;'unas leguas el caudaloso rioposeí, inoo •

Los dos lazaretos ()uc
Milio

} ' ‘II Oalicia podrían levantar jii.stas i,i
testas que caliamos. la  que tan poco se a tin ide /i - ....... ' •
'le iiije-stros m lereses, \ á librarnos de

Habitándose padecido una omisión de copia en el 
.Iculo ü. del decreto relativo á los exámenes de los 
cantes á las plazas de secretarios de

ar-

El aspirante que por cualquier motivo no acudiese perde-  ̂
lá su vez y  será el último. Si tampoco se presentase, se 
entenderé que ha desistido; pero si justificase debidamen
te hallarse enfermo ú otro motivo estimable, podrá con
cedérsele un breve plazo con la calidad de improrogable 
Los ejercicios tendrán lugar ¡en el local de la audiencia 
del territorio que designará el regente de la misma.

Art. J. La oposición consistirá en dos ejercicios, 
uno teórico y  el otro práctico. Ambos actos serán 
blicos.

Art. 4.®
pu-

aspi-
. . , - _  —  — las diputaciones

provinciales, publicado en la Gaceta de ayer, se reproduce 
dicho articulado rectificado.

Art. 6 ® Los secretarios de ayuntamientos de primera 
y segunda clase, de que habla el párrafo tercero del ar
tículo de la ley, se entiende que son los que han 
vido dos ó cü.atro años á lo menos

iiaciuiios cslraiijons.
repara eliiimbr;. 

censura que sufrimos ée

blos .lo Kspaíia i fiel niumlo”  •' "" H

'■ «N rii.

ser-
, - --- en ayuiitamiciitos de

capitales de provincias de primera y  segunda clase

El cónsul general de España en Sminia ha manifestado 
al ministerio db Estado que ol movimiento comercial en 
aquel mercado habia sido de grandísima consideración 
desde la ultima cosecha de algodón y que la nueva pro
metía ser abundante y de buena calidad.

porfoctamoiuc .fi tristísiuio úuiéimo'nTí;

lio aqm por que micítra asociación (.,i,.a,Msimo
(lio para curar mioitra.s ilüloncins. V mientras llo^a olvoiiLii - ^
en que la Liborlud y la vorfia.i toquen su propi.a euciihro te tn  
sm cesar toclo.s nosotros uni.los „a/a que i  J p n r  “z S ré u m 'í M  

o|)iisiereii a nuestras snlidarins ......... ^cultafies se

J electoral monárquico-democrático de la ciu
dad de Marbella y  el ayuiítamiento de Puebla de Montal- 
van han hecho esposiciones al gobierno provisional ofre- 
diéndole su apoyo y adhesión.

SECCION DE NOTICIAS.
INTERIOR.

Por al mismo ministerio se ha espedido el siguiente: 
Deseando dar mayor ampliación á los benellcios de que 

trato el art. 5." del decreto de 12 de octubre último, y que 
su aplicación tenga efecto con la mayor brevedad posible, 
dando así una prueba mas de la consideración que mere
cen al gobieruo provisional las familias de los valientes 
patricios que por haber tenido participación en los suce
sos políticos de los años desde 1866 hasta el dia del glo
rioso alzamiento nacional fueron sentenciados á la última

Para el ejercicio teórico se colocarán en una 
urna cien preguntas sobre puntos de teoría y práctica del 
notariado, sobre derecho civil español general y  foral y 
legislación Hipotgpar'a, sobre las obligaciones del notario 
y principios generales acerca del otorgamiento de los ins
trumentos públicos. El opositor sacará á la suerte ocho 
preguntas y las contestará en el acto, pudiendo invertir 
en este ejercicio cuarenta minutos; y si concluyese antes 
de que trascurran, podrá ampliar los puntos que estime. 
Cuando la notaría que se trate de proveer pertenezca 
á un punto en donde se hable vulgarmente un dialecto 
particular, el opositor contestará en el mismo dialecto dos 
de las ocho preguntas que lo hayan tocado en suerte, 
pespues de este ejercicio se entregará al aspirante un 
inanascrltpj ílP anterior al siglo XIII ni posterior al XVII 
para que en alta voz loa la parte de él que el presidente 
del tribunal le señalase. *'

Art, 5.® Para el ejercicio práctico el opositor sacará á 
Ja suerte una de 50 papeletas contenidas en una urna, que 
contendfáq pfpos tantos asuntos para esteuder un instru
mento público que en el apto redactará dicho opositor, y

espondrá aquel lo qué se debe
espedida

fie barrio del distrito de la Latina, han di
rigido al Sr. Capdepon, alcalde popular que cesó, la s i
guiente honrosa y merecida comunicación:

Sr

pena, ó. fallecieron en la emigración ó sufriendo condena
•en presidio; de acuerdo con ol mismo gobieruo provisional 
lie venido en decretar lo siguiente:

1 . ® Se concede una pensión vitalicia, con el carácter 
de jjpovisional hasta la determinación de las Cortes en su 
dia, é iafi viudas, huérfanos 6 madres viudas, arreglada á 
la  siguieutó jjradacion: á las viudas de capitanes, las de 
600 escudos anuales; á las de los tenientes 540; á las de 
los alféreces 480; á las ds los sargentos y paisanos 195, y 
á las do soldados y cabos 109.

2. ® Estas pensiones serán satisfechas desde luego por 
el Tesoro tan pronto como cada interesado acredíte en de
bida forma la legitimidad de su derecho por medio de ins
tancia documentada que deberá remitir á este ministerio.

hacer hasta dejar protocolado el instrumente y 
la primera copla,

Art. 6. El tribunal censor no bará advertencia, ob
servación ni pregunta alguna al opositor sobre las mate
rias que fueren objeto de los ejercicios.

Art. 7.® Concluida la Oposición, el tribunal, á puerta 
cerrada, h p á  la calificación; y estimando el resultado de 
los ejercicios, calificará á los opositores aprobados con las 
notas de sobresaliente, notable, bueno ó mediano. El tri
bunal formará una clasificación general de todos los opo
sitores, colocando necesariamente á la cabeza á los tres 
que crea mas beneméritos, que hayan dado mas relevan
tes pruebas de suficiencia, y que á la vez reúnan recomen
dables condiciones de moralidad. Para cada notarla va
cante se formará una clasificación, y el tribunal la remi
tirá con los espedientes personales de cada uno de los 
opositores, al ministerio de Gracia y  Justicia por conduc- 
te do la regencia de la audiencia, sin que por la secretaría 
de esta se exijan derechos á los opositores,

Art. 8. En vista de todo se hará el nombramiento por 
el ministerio de Gracia y Justicia en favor del aspirante á 
quien se considere mas digno. '

D. Tomás Capdepon,

Madrid 1.® de enero de 18‘í;),
Muy distinguido señor, de nuestra amistad v ro:i.-idü 

ración: El hombro honrado y de superior inteligencia 
que á otros títulos reúne bondad de carácter, nolfics sm' 
tunieiitos, y iiua conducta intachable, la sociedad ¡c dis
tingue y considera, y sus actos conservan siempre el im
perecedero recuerdo de la admiración, de la gratitud ó el 
carino de sus conciudadapga.

Esc hombro oonetituido en autoridad, ese ciudadano 
que la revolución regeneradora de nuestras libertadlas no« 
designó para alcalde interino de esto distrito, ese hombre 
modelo de caballerosidad que ha sido en los dios de priie-

primero que ha velado por la tran-

(li'bcros.sagrados .lobero^. ‘ ....... u-s, sus respectivos
La Gstromada ilivision y subdivisión de la propiedad v el labio gravamen non n,.o u  ?__ ‘ patiau, ) ti

Afonunadiinieute sobre est.ns graves materias nos fian olocuer.;

eficaces, confiensándolos en la linn’isima b a L V .re te .m r t .T S ^ ^

Galicia log^e condicióneselo iliovliíenTo J  s K  idafi e ^
poza, por las dificultades „ue allí produce In " que ahora í
..ojeciij s r  S s r

mentarán graves fiarL on e,

quilidad y  por los intereses locales de este vecindario.V . ,j - --- ----- - ̂  wiAVkx vcviijuaiiu,
fia ejercido con rectitud y  cqn justicia sus actos admi

que

por la inroedon rasi i„v„l„„ta,ia *
tiempo la savia funfiamcnlal fiel cró,li{o 

Sm projiizgarcuestion ak
ai

pa) 
mism

-lu uiestion alguna oiimaleria .lo iínneos créfiiio ^
iviut as, dciiomos iiwiu/cstar .¡ue nuestra nsGc]nviZ<.'f!-.\ ■ ^  ■ 
qiio la aancfiiura y la infiuJria reciban .fi nTvJ k  v 
mcivcc„;y Hi,ió.licointorés,,uo porpequeños ■ •

í

tratívus, y que como eonípañero y  como am igrantes oue
alcalde popular ha estado á nuestro lado para cooperar 
al bien y atenuar el mal cuando este no ha podido evitar-

^  ̂ i^omhvG distinguida y á esa
autoridad dignísima es á quien tenemos el sentimiento 
de que deje nuestra localidad, si bien dejando su puesto á 
otra elevada persona que también reúne buenas eualida- 
das, antecedentes polítioce acrisolados, una reputación 
sin niancha, y el cariño ó lai simpatías de los naturales de 
este distrito donde ha nacido.

cm holgaclc,, liza, ha.tnn de sat'i a e T***-"*
'■olonoyd infimslrii l necesitado, .•^.•rviiVic 2  ;  '
misiiio tiempo. consiguiciKlo de este nm ó ., !• t  " 
.■Mgcii.;i;,sqiH-losa<mbbii que no Fian vicliii,a;i <li

flucción (ic fii

icŷ y un prim.ipü, fie libcr.l^

ruina nosha fiojiulo l,i acción pSterbariSrf fio h  “ n -f''''*  '

espedido también el si-

En virtud del decretó de esta fecha, y  por hallarse com- 
prenéUdo!-; en el mismo los interesados, se han concedido 
por esví ministerio las pensiones anuales siguientes:

A dona Rita García Franco, viuda del capitán que fué 
da cazadores de Pigueras, D. Pedro Espinosa, la de 690 
escudes.

A doña Benita Muñoz, viuda de D. Diego Merino, alfé
rez que fué de caballería, la de 480 escudos.

A doña Eduarda Sierra, viuda del sargento primero do 
infantería Juan de Castro, la de 195 escudos.

A doña Casimira Melero, madre del Bm;- . uto que fué 
de infantería Luís Almoreha, la dt 1G.“ “scudos.

A D. Vicente Macía Real, padre del .-.argento segundo 
que fué de artillería José Macía Gilabert, la de 195 es
cudos.

A doña Juana Miranda, viuda del sargento segundo de 
infantería Antonio Fernandez, la de 195 escudos,

A doña Mannela Calderón, madre del sargento segundo 
de artillería Félix Quijano, la de 195 escudos,

A doña Enriqueta del Rio, viuda de D. Jesé Cano (pai
sano), Ja de 195 escudos.

Por e' mismo ministerio se ha 
guienfe decreto:

} \  El proyecto de Aranceles notariales formado por el 
rninistro de Gracia y Justicia será sometido á la delibera
ción de una comisión consultiva, que compondrán el sub
secretario de este ministerio, el jefe del negociado del 
notariado, dos abogados del colegio de Madrid, el decano 
y secretario del colegio notarial de este territorio, un no
tario de otro colegio y  un representante de la prensa pro
fesional. ^

2.  ̂ La comisión se reunirá bajo mí presidencia, como 
notario mayor de la nación.

Los nombramientos serán honoríficos, y  quedarádisuel- 
ta la comisión al terminar la tarea especial para oiie ha 
sido convocada. r  t

A doña Camila Santelmo, viuda de D. José Groba (pai
sano), la de J95 escudos.

A los efectos del anterior decreto creando una comisión 
consultiva para la reforma de los aranceles notariales 
han sido nombrados para que formen parte de dicha comi
sión, D. Trinidad Sicilia, subsecretario del ministerio de 
Gracia y Justicia, D, Rómulo Moragas y  Droz jeje del 
Negociado del notariado; D. Justo Pelayo Cuesta y don 
Cristóbal Martin Herrera, abogados; D. José Ruano y don 
Pablo de la Lastra, decano y secretario respectivamente 
de la juuta directiva del colegio notarial de Madrid; don 
Félix María Palguera, catedrático en la universidad de 
Barcelona y notario do dicha ciudad, y  D. Francisco Mor-

_ En el corto espacio que V. nos ha honrado con «u auto
ridad y con su confianza, habrá indudablemente conocido 
la deferente amistad y la respetuosa consideración que 
todos como alcaldes de barrio y como particulares le he
mos tributado: en estos últimas dias, nuesteo sentimiento 
por su cesación, y en el acto otlcial de su despedida el 
profundo y sincero pesar de que todo.s, ab.tolutamente to
dos estábamos poseídos.

Nuestras leales protestas de gratitud y de cariño, todas 
nos parecían dübiles en este acto, nada nos bastaba en
tonces ni nada nos basta ahora para satisfacer el deseo de 
deniostrarlas con exactitud, y nuestras esproeioiieB. tanto 
verbales como escritas, eran j  el eco'ftel de nuestros 
eentimléntos y todas, nos parecen insuficientes para es- 
presarlos. ^

Hoy deseamos consignarlos espontáneamente en este 
escrito que le dirigimos, y aunque sintiendo lastimar la 
modestia de A ., nos permitimos darlo á la prensa para que 
sirva de publico testimonio del respeto y afectuosa consi
deración que V. nos merece y nos merecerá siempre cual
quiera que sea la distancia qus noa sepere y  la^posición 
soma] en qn.e respectivamente nos encontremos porque 
somos y soremos de V, verdaderos y leales amigos v con
secuentes y afectísimos servidores Q, B. S. M —Los al 
caldes de barrio del distrito do Ja Latina.—Antonio Ruis 
y Rero.^Eiisebio Alvaro,—Policarpo Carraloii.—Antonio 
belgas.— Rufino Gutiérrez.—Gregorio Guerra—Vicente 
Olivares.—Francisco Fernandez.—Alfonso Babamontes 
Julián Fernandez. ’
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Hé aijuí el manifisato que los gallegos residentes en 
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A  GALICIA.
Los que tenemos la fortuna de haber nacido en esa Iiemoan v nr-L 

Mleginda región, y cuarfinmos en ella, como un rico tesoro, nuestraa

Cuyas pensiones percibirán desde luego, siéndoles sa- cüio y  León, notario y  redactor de la Gaceta de Reaistra- 
tisfechas por ¡as nóminas de clases pasivas; y  se expedí- j dores y  Notarios. ^
rán sucesivamente las órdenes para las demás personas á
quienes corresponda ser pensionadas tan luego como acre
diten su derecho.

Madrid 4 de Enero de 1869.

El excelentísimo señor mmistro de la Guerra, en la 
madrugada de ayer, dijo por telégrafo á los capitanes ge
nerales de los distritos y  comandantes generales lo si
guiente:

«Los enemigos de la revolución simbolizada por el go
bierno provisional han esparcido insidiosamente la noti
cia de que se trata de desarmar los Voluntarios de la Li
bertad bajo pretesío do reorganizar sus fuerzas. Esta es
pecie es completameufce falsa y  calumniosa. El gobierno 
considera y  estima la fuerza ciudadana, constituida en 
elemento de órden, como el mas firme apoyo de la liber
tad, y 158 ''■ciará tanto por ella como «eré inflexible en com
batir á los que hagan uso de las armas que la patria les 
ha confiado contra las autoridades y  el órden de cosas que 
ha creado la revolución.

Afortuiiadamente no ha habido que lamentar estos aten
tados mas que en Cádiz y Málaga, y no hay temor de que 
80 reprod'tzcan en otm parte. Póngase V. E. de acuerdo 
cou ]'-a autoridades civiles, y  ejerza toda su influencia 
parí! reetiflear la opinión si interpretase mal estos propó
sitos tlei gobierno provisional.»

Por órden que publica la Gaceta de hoy se ha dispuesto 
por el ministerio de Gracia y  Justicia que se haga saber 
á D. Marcelino Ena, notario de Daroca, la satisfacción 
con que ha visto la actividad, esmero ó inteligencia con 
que ha organizado y concluido el arreglo defiuitivo del 
archivo de documentos públicos del distrito notarial de 
dicho nombre.

Habiendo vuelto ya á su estado normal la provincia y 
plaza de Cádiz, ei general en jefe del ejército de Andalu
cía participó ayer á este ministerio que habia dado las ór
denes oportunas para que se levantase el estado de guerra 
en que se hallaba aquel territorio. ‘

Según los partes recibidos en este ministerio hasta las 
dO'-'C do la noche, reina completa tranquilidad en toda !a 
Penii-'sula, Ceuta y  demás posesiones de Africa.

El señ'.ar general D. Domingo Dulce participa en telé-

Por el ministerio de Ultramar se ha espedido Ja siguien
te órden á los señores gobernadores superiores civiles de 
las islas de Cuba, Puerto-Rico y  Filipinas:

En vista del reglamento aprobado por real órden de 29 
de agosto último, espedida por el ministerio de la Guerra 
para la aplicación á las provincias da Ultramar del real 
decreto de 15 de diciembre de 1841 sobre enajenación for
zosa de la propiedad particular en beneficio público en los 
casos de guerra: y con objeto de que no pueda dar lugar 
á dudas cuando los ingenieros de Caminos, Canales y  Puer
tos deben informar en los espedientes de espropiacion el 
gobierno provisional ha tenido á bien resolver: ’

1. ® Que anunciada en el periódioo oficial la eepropin- 
cion de un terreno que haya de destinarse al ramo de 
guerra, el ingeniero de caminos del distrito examinará si 
la ocupación del terreno perjudica ó no á una obra pú 
blica, ya so halle construida, ya en proyecto ó en cons
trucción, ó ya sea de las que on un plazo no lejano deban 
ejecutarse.

2. ® Si la espropiacion de que se trate no causare per
juicio alguno al ramq de obras públicas, se limitará á 
manifestarlo así á la inspección.

3. ® Caso dp que hubiere perjuicio, emitirá dictámeii 
sobre la conveniencia de modificar el proyecto presentado 
por el ramo de guerra, el cual deberá ser suficientemente 
estenso y  detallado para que puedan apreciarse en su 
justo valor las razones que se espongan.

4. ® De dicho informe deberán enviar una conia á la

mas dulces y cordiales afocciones: loa que no» seiitiiiiog ¡deiitifi.'ados 
con su Biiertü, recordando con noble oruullo sus gloriosas tradicio
nes; los <¡uo dofemlcmos uno y otro dia la esccleticia fio sus iiafuralos 

_ i, tan aptas en todo aquel territorio para el- desarrollo de la 
agncuUura, de la industria, do l.as artes y del comercio, caoeriinen- 
tamos hoy fa satisfacción mas inofiible al nn«qcinr ¿ nueslrós paisa
nos y adeptos el |(ni)ortiinie y trascendontal acoiitecimiriKo do coiis- 
tituirso en la capital de la nación, para los mas aliog (ines posilúcs 
una poderosa asociación compuesta do elementos propios cuvos es
trechos vínculos han de unir uucstrns voluntades en un solo nonsa- 
mie.ntode moralidad, de libertad y do grandeza. ^

en vez de iiifuiulir
s .n ,c lo „  ¿ o s  0M«„ « S I S
en ios gobiernos la justísima adiv.ii

y esraniio, violeutaiida 
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Hállase la desventurada Galicia en un triste y (lpplo,.able eafado 
de abandono; solo la smeera m m  de sus liijoŝ pqJi-Á resentar su
ofendida dignidad y su merecida egliniacion en el concurso de tüiiaa las provínola» de España, ue luiiaa

poner

de
dotar
mayada agricultura, cuyos productos, tan reducidoi ahora se mul
le h r i ! 2  á libertarla de los achaquei
'Je la niti ia, SJ el Ofádo [.errecciunado surcarse sus dilatados U"ro- 
iio», y gl la industria inteligente abriese estenso- cai.roR v L '
riego para fertilizar nueslrqs campo» ooTTarnbm K SlL^ 1 '
loB riog. que van a cgconderie en d  mar como pesamios de m 4tr.a 
negligencia. * ^  uuebcra

Un país tan variado, feraz y estenso como el imcsiro, dondo no e»- 
rasoan y_i.uedenaumentar.se los saltos de agua que deben servir «le 
motores ,i los artefactos; dotado ademas de vita lea fuerzas en el suelo 
on y Gl pueblo, anho ando siempre ver desplegarse benignos horizon
tes a la acción del gsber y del trabajo; un país que atesora on su se
no ricos metates y preciosas materias primeras apenas conocidas; fe-

S ; S s Í S S S ; = ^
Lila sera la que logre ol lin quo Galicia sea

moviendo libro y poderoso, re-
intereses tegítimos, ol desarrollo de todi.¿ sus

Uero r-ara conseguir tan lisonjeros rc-sultados no basta unirnos ios
que aquí podemos coucregarnci}!, sino íiuo c.s preciso sn ... 

• aludcnioá en la Cuion de Galicia, al claro sol dr

J , H i ---- J-. ....V tiuviltld I.UI
cundos gurmenes de riqueza en sus dilatadas costas y riberas- un paísmif' riAr. *' ^ uijjku:»

. ... i.ioi uci v.uiiuiiieiite

^ ----------Vinu.uuao watij» V niK'niái uniuiití
que es dueño por fortuna de las mejores riaa v puertos con oue el 
cielo quiso dotarle en la parto occidental dcl continente ............europeo,

lies comerciales entre ambos hemisferios; qiio está brindando al mun
do con infinitos medio.s de opuluncia y do biencsUir, y que timo á h  
mano cuantos han de desenvolver con o! tiempo su prosperidad y L  
dicha, no figura todavía ¡causa pena decirlo! cutre los pueblos iii-¡causa
nustrialcs.

l’re.'uoptementc da Galicia á la patria, desde antiguos tiempos 
eminentes lumbreras en las ciencias, en las artos, en las armas y en 
lüs letra?; y á pesar de estos esclarecidos títulos y de sacrificios lü-

alumbrc.
Y

pe 
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l¡l'crlüdq«L’ nos
y  si nuestros queridos .amigos y paisanos corresijonden , 

•larnos, a palnatim llnninmimlo (¡uü los iincmfms cntriri 
Galicia _e.i la vida de Ic - .L s  rUv- S i ; »  de M

sabiduría la» fueiUe.s d„| progreso, 
aqu" la celebro espresion ¿s W«v77íi'c.fi,l!.7'
las ciciici.-is políticas v murales. ’ ^ apliuble k

como es-. 
a iiucsln» 

os de la lirm i, 
\ mosl ramio (¡ho

¡Salud á la j3,al|'ia¡
¡Salud A lo» gallegos! 
Aladriil 2 de «icro do de 

Adía.—Miguel Guivin 
Carnmés.—.Antonio

.Vionso— Tomás
Lamba— LonslnnUiio .Avniesto,-

mensos, sigue sobrellevando la pesadumbre do ver perdidas cu esté
riles afanes las fuerzas do la mayor ¡.arte de sus hijos 

Y tras de este cuadro bastante lamcntable.se pn'scnta el mas ne-'ro
JR millares (le jóvenes robustos 

® ."^^csidad, ó engañados tal vez, dejan llorosos

Vázquez
,, - e- . „  ” '■'̂ '["<'5! lUnsquern.-
Uarroa Sivelo.-Diego Vázquez I'ino— fiicnrdo Gurrus i 
—Jeso Lojicz de la \  cga.—Jo,i(¡uin Peña v Fail.le —M ‘.nriqiicz. 

niuiel Ulaiico— ^u,.,|uui rena V rmifi..

\  ictoi; A. de V ern.-Jvisé García Camba.-Junn J< '

propio sustento en apartados climas,

--------- ■; •=’ ”“ 7------ , -------- ° ---------- ^ w.* ouYidi- uuu copia a la
grama de i;i Hahajja de aj-er que se habia hecho cargo del  ̂autoridad militar local respectiva ó á la que se determina

i,...„.„j»  j  I .• i-v,,,../ ouo.cmy eii apariüuos Climas,
luyendo del na ivo suelo, que no les abre camino para librarse do 
lo indigencia y de la miseria.

Considerando que las provincias do Galicia son 1;,» mas recargadas 
de impuestos, y las que concurren en mayor escala ó cubrir las aten
ciones comunes, es de lamentar que no se haya erigido en ollas una 
obra publica de importancia fundamental, ni se liava hecho todavía 
una linea férrea que nos hermane con el resto de la Wion.

rasmr h r.niaiulez González-£  Alvarez.-Himon Mancebo.-(,S7,an.
Va saben miostro.s lectores que á consecuencia .!« la

ú l t i m o M i u i p i d  el domingo 
último, se encargó del mando de aquella provincia el vice.

II
amp
yqu

d
hrig
dam
líate
para
con
imiH 
jo: ía 
fie í ’’ 
Pe-'c 
llallí 
dió 1 
de h
teño
tivo,

oel J 
te ne 
de U 
cada 

Ta
drug
Ra, <
mier 
vil rr 
milii 
to (i« 
dad i 

Er 
taroi 
hrov 
le s c

Di 
lafi ]) 
hves 
pava

Aj 
los c 
na, i- 
pa:-a 
pfroi 
seño: 
abou 
se hi 
de lo

Da
vicio
dolé

p:i; 
vario 
tunot 
para 
mon 
i>.ir 1 
nació 
Éitra

Loi 
tan e 
fi'Ul Ii
íalez

El
pació
{"'rtote

Ayuntamiento de Madrid



f>S pc«lprj 
ion do -T 
TICIHOS 

el J-’ohic 
s ¡iroTin, 
lospniKio. 
io Miño,

r jiistps ¡, 
el (luol)ra 
frimos dt

en todos 
s, se iií] 
'iiiidoiiod) 
clem/is p,

livo. espij 
" '-11 la ii), 
liiicer pp

ísiiriQ rp) 
■ntui'osd I 
tniliajrrp 

llamas dt 
[irocurai, 
df» a] ofet 
■iu; presei 
3 eieiitifit 
■spectivos

el iiisopoi 
lerecen 
vidumbre

clocuenii 
eia. qiiGf 
h !cs do 
sino con 

> prontos 
tirriloria 

ijfis posti

p esideníe de la dipuacion provincial D. Pedro Rodrig-usz 
d la Borbolla, vice-presidente también del comité repu- 
11 ¡cano.

l’aes bien; el Diario de Sevilla, después de referir esfe 
bccbo allí ocurrido, en su número de ayer da cuenta de los 
tecesos de este modo:

vEl mismo domingo por la tarde ya de público so decía 
q o por la noche iba á tener lugar una manifestación 
r publicana, simpática á los sublevados de Málaga.

Como á las siete de la tarde de dicho dia, apenas habia 
occurecido, se presentaron multitud de grupos en la plaza 
rii) San Francisco frente á las Casas Consistoriales, y al 
p sar por dicho punto algunos oficiales del ejército, siendo 
y;i las ocho y inedia de la noche, se oyeron dos ó tres 
disparos de escopeta y  rewolver, vivas á la república y 
mueras á Caballero de Rodas y al gobierno provisional.

.4.1 poco rato después se presentí! un grupo llevando 
11 ,'.a bandera y  dando así mismo repetidos vivas y mueras, 
C'iii la cual recorri*!^ algunas calles de la población.

Durante este escándalo injustificado, otras grupos se 
d.iStacaron de la plaza de San Francisco y se encamina
re 11 al almacén de las Novedades de París, propiedad del 
S'. Carrasco en la calle délas Sierpes, golpeando á su 
puerta hasta que obligaron á su dueño á abrirla cuando 
este se apercibió que la iban á echar á abajo, y presentar
se á las turbas, que le exigieron les entregara las armas 
Que tuviera, y provistos de algunos revolwers se mar
charon á otra parte.

Iguales y parecidas escenas cuentan que tuvieron lu
gar en casa de un armero muy acreditado y en otro alma- 
c-nde la calle de Rioja.

Entretanto la autoridad militar mandó acuartelarlas 
tropas y ocupó militarmente algunos edificios de la pobla
ción .

El sentimiento que se revelaba en las masas, era el de 
giinpatizar con las ocurrencias de Málaga, y como conse- 

•üpiedatl  ̂ cuencia de ello, mostraron resistencia á la fuerza públi- 
<■/’, y levantar barricadas, de lo que ya hubo conatos en 
Jp Féria y  principios en Triana.

Por tres veces salieron grupos de la plaza de San Fran
cisco con dirección á la Maestranza, y otras tantas retro
cedieron convencidos sin duda de lo mal recibidos que 
allí ser.an por el coronel Espinosa, jefe de dicho dop irta- 
mento, y  por el destacamento que lo custodiaba.

A la media noche , y en vista de la aetitud enérgica de 
la autoridad militar y de la del pueblo sensato, que d e 
mostró desde ¡oa j.rm\eros momentos su repugnancia á la 
vista de semejante espectáculo, los grupos se fiu ron di
solviendo, dejando sin embargo la doloroea impresión que 
siempre imprime en un vecindario culto el ver alteiada 
sn tranquilidad por quienes ni conocen los principios que 
invocan, y por su crasa ignorancia ademas, solo sirven 
para destruir, pero no para crear nada útil ni digno de 
aplauso.»

Aunque estos^dos últimos dias se ha dicho con 
tbiicía que e.st iban presos algunos de los individuos que 
han ílgarado como jefes del partido avanzado ó de la in- 
gurreccioii de xMáiaga, después se han desmentido estas 
noticias según díco un periódico local, creyendo por lo 
tauto que están destituidas de todo fundamento.

<it> niiora 
‘ la ley hi

■claman
> se rpstu 
eñes valí 
jpietlad 
idefmib!( 
la toma 
se espeií 
lestra paj 
.al misDii

liila y *4 
ciará pan 
rcioii ([iH 
pagadero! 
lalioHoa 

|n'i>aiái 
idifiins d'

os 1.1 l'.V
(le (í I¡. 

:ar ol eres i '¡lie uo(
so desia. 
i’xlidad 
nistraciori 
■los y (ip
il icios Clft

I abraza- 
i’Mto iian 
popular, 

ifiv mies- 
eriial nos

nd¡\ idwil leia y rn
> centros 
iiiterrsps

nos; ¡lera 
iras y et 
I) ilispct- 
cihaias 

oleinne y

ireses i,d 
leiou. en 
hijos (la 
:lt‘ uue%- 
s, salve.s 
la regla

I SilCV’lí-  
;s y los
II largos 
is >tai li
ria f.ieiJ 
illOH, CH. 
lorrom— 
!t‘l ífeif-
■ que en

ulcper- 
■d en sil 
i la vir- 
I. y allí 
■le san- 
incíDas 
II fundir 
olo han

epo- 
fuerza.
■S f'US-J
“'I,ente 
ev.-uite- 
e iiiies- 
:y fácil 
iiduiios 
ziiieiitc
L'iOTlUS.
■ desdo 
I coin- 
minis-'

'H Gil—
I totat-

o, re
os sua

>s los 
itre si 
■nos ú 
y so

te nos

10 os  ̂
icstm 
erra,
II que 
iblc á

oniás
lingo
lada.
-Da-
Ca

li rn

AWO EL IMPAHCiAL.
O IIM. 5»1

tribuyéndose en cada uno de ellos premios de gran consi
deración. Los suscritores recibirán, pues, un rédito de T) 
por loo anual, iiiia prima segura de 140 rs. por cada obli
gación al tiempo de amortizarse y tienen además opcion á 
los premios do los sorteos, algunos de los cuales ascien
den á un millón de reales.

No es dudoso que con tale.s ventajas el empréstito mu
nicipal se cubra coa esceso rápidamente.

Para los quo deseen saber mas pormenores, insertamos 
en la plana de anuncios el de esta operación financiera.

Escriben de Barcelona á las Novedades, que el actnal pri
mer alcalde, en un discurso que pronunció en un club fe
deralista, empezó por decir que hace años tiene guerra 
declarada á tres cosas: A la tisis, á los reyes y  á Dios.

Después de dar esta bárbara noticia, eselama nuestro 
colega justamente indignado:

«Ese mastuerzo se llama D. Francisco Suñer Capdevi- 
11a, y aínda mais, es médico. Parece imposible que en una 
ciudad como Barcelona se consienta que semejante hom
bre presida la corporación municipal.»

Si los federalistas no protestan, como creemos que pro
testarán contra tan estúpida blasfemia, los federalistas se 
hacen dignos del desprecio del mundo civilizado. Otra 
cosa seria traspasar los sagrados límites de la universal 
creencia y convertirnos en una tribu nómada y salvaje.

Oigamos lo que cuenta y comenta un colega:
<'Por persona que nos merece entero crédito, sobemos 

que ha dicho lio hace mucho en Francia el ex-minfstro 
González Brabo, las siguientes auténticas y  significativas 
palibras:

«Es necesario trabajar en favor de la república, porque 
la república ha de. ser el paso para la reacción.»

Nos abstenemos de todo comentario sobre ellas, y se las 
recomendamos á los periódicos sans culottes, para qu'j á 
su gusto las estudien y comenten.»

Traslado á los diarios republicanos.

H i sido nombrado administrador de las salinas de Duer- 
iias D. José Laboree,

Han sido nombrados: administrador de las salinas de 
Roquetas, D. José Barranco, é interventor, D. José Eserig 
y ijoldcvilla.

Un periódico de Málaga dá los seguientes detalles cemo 
atriptJacion de los hechos que refiere en su último iiúiu' ro 
y que nosotros copiamos:

«En ia. tarde del dia 31, C3n noticia que tuvo el señor 
brigadier gobernador militar de que por la fuerza ciuda
dana so habiau esíraido algunas piezas de artillería de la 
batería de Espigón, y que trataban de llev.irse las demas 
para guarnecer las barricadas, como ya lo babian hecho 
con las que teuian colocadas en el pasillo de Santo Do
mingo, dispuso quefoesen dos compañías á ocupar la ba
te: ía y quedasen allí establecidas. Cuando esta columna 
se trasladaba al punto de su destino por la playa de la 
p6'Cad'3i ía, se le hizo fuego por los Voluntarios que se 
hallaban en las iiiinediaeioiieK, á cuyos disparos re.-pen
dió la tropa, cesando tan pronto como aquellos ch jaron 
de hostilizarla, segun tenia prudanterneute prevjnllo el 
tenor gobernador militar. Entonces, y solo con este mo
tivo, fue cuando se pnbiicó el bando declarando el estado 
oe guerra, recibiendo varios disparos desde la barricada 
fiel Boquete del Muelle la fuerza militar encargado de c.s- 
to servicio al mando del coronel do Valencia D , Agustín 
de Burgos, y  la descarga que le hieier.rn desde las barri
cadas cuando desembocó en la Alameda.

También nos informa la misma persona que en la ma
drugada del dia 1.“, tan infausto para el pueblo de Mála
ga, el señor alcalde, eu virtud de acuerdo del ayunta
miento, dirigió una comunicación al señor gobernador ci
vil maniffcx’táiidole que, vista la actitud de una parte de la 
milicu:. y no teniendo medios de reducirla al cumplimien
to desús deberes, res>g.iaba sus facultades eu la autor! 
dad superior para declinar toda responsabilidad.

En su consecuencia, las autoridades civil y militar ago- 
tarou todos los medios para evitar loa desastres que so
brevinieron, haciendo las intimaciones precedentes enta* 
le .3 casos.»

Ha îdü nombrado cómandante del resguardo de 
de laproviiicia de Córdoba , D. Rafael Tejera.

sales

No es cierta la noticia que dió la Dmotracia Republica
na, de haberse repartido á las fuerzas militares de esta ' 
guuruicion ochenta cartuchos por plaza.

Dícese que va á formarse un ejército de operaciones en 
las provincias del Norte que tendrá por objeto el vigilar 
guestras fronteras óimpedircualquier intentona. Indicase 
para el mando do este ejército al Sr. Miians del Boach.

Ayer se han. reunido, prévio aviso á la autoridad civil, 
lOB empleados que pertenecieron al patrimonio de la coro
na, con objeto de dis.:utir los medios mas convenientes 
para fijar la suerte definitiva de esta clase. Después de li-  
pfros debates se convino eu redaetnr una csposicion al 
señor ministro de Hacienda para que se sirviera acordar el 
abono de los derechos pasivos que las corresponden. Asi 
se hizo, suscribiendo la esposicion cinco ó seis individuos 
de los 500 que compondrían próximamente la reunión.

Después de ivflexiones muy razonadas acerca de la ne
cesidad que el gobierno tiene de vigilar y seguir de cerca 
lo3 planes teii(:brosos de la. reacción, que puede aprove- 
ch!ir.3e de las discordias provocadas por los Intransigentes 
y díácoio.s dcl radicalismo, la Nación da la noticia s i
guiente:

«En la provincia de Teruel debe saber el gobierno que 
el descaro y la osadía de los absolutistas liega á ta le s-  
tremó, que diiis pasados los nacionales de Calanda estu
vieron cercados eu la plaza del pueblo sin atreverse á 
salir por el esccsivo número da aquellos.»

Dice la Libertad de Cádiz que en el Prado del R-y los 
rt-p ibiicano.'i llenaron el local dond.j se celebraban las 
elfceiones, en ol cual repartieron alfajores y aguardiente 
á los que votaban los que ellos querían, y disparaban de 
tiempo en tiempo a'gunos tiros para asustará los monár
quicos.

Varios perió líeos e.-pr.'san el deseo de que España se 
apresure á recabar del gcibieruo inglés la ee^io!l de Gibral- 
tar, boy que dicho pueblo comieaza á ocuparse de este 
importante asunto para nosotros.

Estamos conformes con nuestros colegas.

En el caso probable de que el gobernador militar de 
Madrid, Sr. Miians del Boseli, pase á mandar un cuerpo 
de ejercito, sé dice que vendrá á sucoderle en su puesto 
actual el gobernador militar de Málaga, Sr. Pavía.

El alcalde primero, Sr. Rivero, ha indicado á los jefes 
de los batallones de la fuerza ciudadana que so concierten 
para designar el distintivo quo ha de llevar la oficialidad 
y  comandantes de dichas fuerzas.

Parece que el gobierno está resuelto é premiar los ser
vicios al mari.-ical de campo, Sr. Miians del Bjhcíi, dán
dole el ascenso inmediato.

Leemos en un colega:
_ «Doña María Cristina deB Jrbon continua en su residen

cia de Hieres, y según nuestras noticias, que tenemos por 
aurorizadas, toma escasa ó ninguna participación en ios 
planes que se fraguan en el pabellón Roban.

Es inexacto quo 'el general Caballero de Rodas vaya de 
capitán general á Filipinas. Ni por un momento se ha 
pensado alejarlo de la Península.

Parece que ayer se ha celebrado una transacción entre 
varios partidarios de la monarquía Espartero, aunque psr- 
t.mucientBK algunos al partido republicano, y se dice que 
para ei domingo próximo preparan una gran manifesta
ción 011 la plaza de Toros. El lema de esta coalición parece 
i'-ii- los tres principios siguientes: Cúmplase la voluntad 
3'aciona!, abajo los Borbones y guerra á toda candidatura 
extranjera.

Los candidatos que con mas probabilidades se presen
tan en Cládiz para las próximas elecciones de diputados, 
íi'm los Sres. Túpete, Barca, Campillo yD. Narciso) y Gon
zález de la Vega,

Asegura la Iberia que se harán grandes economías, que 
en este terreno no se ha andado aun la tercera parte del 
camino, y que el gobierno provisional las hará do tal mag
nitud que ha de satisfacer á cualquiera por exigente que 
sea.

Aconsejamos á los contribuyentes que se acuerden de 
aquellas célebres economías prometidas por Bravo Murillo 
en iSol. Eli estas materias deben ser como-Sunto To
más.—«Ver y creer.»

T-eemos on la Opinión nacional:
«Un empleado y favorito de González Brabo, que hoy 

continúa favorito y  ascendido de! Sr, Figuerola, decía 
J'f'ches pasadas, el dia de la paga, echado de brazos sobre 
"na mesa del café Suizo: «Estoy tomando una copa de
ron revolucionario.'»
_ Al país, y solo al país, corresponde hacer los comenta- 

fio'i d(5 semejante saicasmo.
Combatimos á los enemigos de fuera sin apercibirnos 

«e los que nos rodean dentro de casa y so siéntan á nues
tra mesa.»

K1 Exemo. ayuntamiento de Madrid emite 42Ó.OOO obli- 
ftáciones á razón de 330 rs. nominales cada una, cuyo im
porte será de 2l 0 rs. pagaderos en un año.

'3stas obligaciones so amortizarán por 150 sorteos, dis-

Por la dirección de la Caja general de Depósitos se 
anuncia que hoy, desde las diez á las dos de la tarde, 
satisfará dicha Cuja el cupón vencido de los billetes hipo
tecarios depositados en la misma, y cuyas carpetas de se- 
ñiilaraienfo lleven del iOl al 150 inclusive; continuando 
los (lemas dias abonándose, los señalados con los números 
subsiguientes.

La prensa liberal de todos matices censura merecida
mente el siguiente bando, publicado por el gobernador 
interino de Cádiz:

_ «Habiendo llegado á mi conocimiento que se propalan 
sin cesar falsas noticias, produciendo con ellas un evtado 
permanente de alarma quo es necesario evitar, he adopta
do eficaces medidas para detener á los quo realicen tan 
perver.sos designios, considerándolos como trastornadores 
del órdeu público y entregados á ia comisión militar, pa
ra lo que corresponda.»

Es inesplicable seguramente que una autoridad revolu- 
ciouüria proceda de una manera digna de la situación 
caída y que si algún efecto ha do producir es el de escitav 
las pasiones de los.

^que on la reunión oele- 
^entantes de los distri-

Asegúrase que dentro de breves dias saldrá para Cuba 
un refuerzo de seis ú ocho mil hombres.

El Sr. Carrafa, oficial de la clase de cuartos en la di- 
.e.;cion de la Deuda, ha sido ascendido á tercero condes- 
t bo á la misma dependencia.

S gun dice un colega, el Sr. Figuerola llevará á las 
Córt-is, tan pronto como se reúnan, todos los antecedentes 
de sus actos y de cuantas operaciones haya realizado el 
Tesoro para cubrir compromisos que son herencia de tiem
pos anteriores.

Ea la villa de Guia, isla de Gran Canaria, se ha inau
gurado un puerto nuevo con el nombre de Topete,

El comité electoral del distrito del Centro, no ha creído 
oportuno aceptar las dimi&iones de su vicepresidente don 
Eduardo Maitiu de la Cámara y del secretario D. Manuol 
María Orb ga, por estar .satisfecha la junta de sus servi
cio-’.

El gran ducado de B.ideii ha reconocido al gobierno es
pañol.

El Sr. Marín, segundo secretarlo que ora de la embaja
da de Eipañii en Roma, pasa con igual cargo á la legación 
española en Li.sboa.

Uno de ios complicados en la conspiración carlista des
cubierta en Barcelona p:irece ser el conde d • Fuentes, que 
se halla en Francia.

tos rurale.sde la provincia , fné imáninic-mente designado 
como mío de los camlidatoa para las Córi.e.s Couiitituyen- 
tes el cünsfciieute liberal Sr. D. Vicente Rodríguez.

Los pueblos de la provincia do Madrid, del mismo modo 
quo los distritos de la capital que también lo proponen 
como candidato, no podrán seguramente olvidar los emi
nentes servicio-; quo el fir. Rodríguez tiene prcr-tados á la 
camia do la ¡iliertad.

El Sr. D. José González Olivaros, cateorátiecj de la fa
cultad de medicina de esta capital, ha sido declarado es- 
cedeiito.

Vu á publiciiráe un periódico quo llevará por título la

Una criada de la casa núin. 5, de la calle de Claudio 
Coello, pidió anoche auxilio al sereno de comercio, á cau
sa de haberse suicidado su ¡iran. El sereuo y algunos vi
gilantes de policía urbana se ftprnauraron á entrar en la 
casa, hallando al que suponian cadáver en perfecto estado 
de salud.

Parece que disparándosele un re-wulver por casualidad, 
la detonación dió protesto á la fámula para hacer aquella 
suposición. Lo (‘.stiaño del hecho, sin embargo, consista 
en que el rewolver fué hallado en el patio de la casa, don
de segun parece lo arrojó la misma criada.

Iglesia.

Los cirujanos de segunda clase están de enhorabuena. 
Parece que por órdeu comunicada á los rectores de las 
universidüde.s, podrán matricularse en la carrera de fa
cultativos habilitados.

El Pueblo Vicense, periódico de Vieh, refiere el siguien
te hecho:

_ «Ayer lo.s republicano» do Turadell, quo por arte de 
birlibirloque, se lian posesionado del municipio, procla
maron la república, plantando eu medio de la plaza una 
bandera con varios lemas, ol son del sonoro instrumento 
que en nuestra cimlad suele acompañar los.cerdos de la 
rifa.»

La diputación provincial de Valencia, ha acordado, al 
refundir el presupuesto vigente, respetar un crédito de 
iO.l.oOü e^cullos destinados á trabajos de carreteras, con
siderando muy justamente este asunto como de irup; rtaii- 
te utilidad para la provincia.

Una de las primeras medidas del nuevo ayuntamiento 
de Valencia, que ha merecido la aprobucipu de los hom
bres de todos JOS partidos, ha sido la prohibición de las 
numerosas é inmorales rifas que so habiau establecido es
tos días en aquella capital.

Uno de estos dias dimos cuenta á nuestros lectoras de 
la decisión del comité monárquicc-democrático de Huelva 
de,presentir como candidato para las próximas Consti
tuyentes al seimr general Mi ans del Boseb.

 ̂A eontiiiuacioa inseriqmos la carta que con este mo
tivo ha dirigido el general al gobernador de aquella 
ciudad:

«Señor gobernador de la provincia de Huelva.—Muy 
señor mió y amigo: Contestando á su muy grata fecha 
30 del pasado, debo decirle: que agradezco á mía amigos 
todos de aquí y de allí, que se acuerden de mí, siempre 
que de servir la patria se trate; pero ruego á V. y ruego á 
todos tengan entendido que, convencido de mi humildad 
intelectual, no me ofrezco para nada y mucho menos para 
diputado. Este cargo, y cargo muy difícil por cierto, i.o 
deben confiarle los pueblos sino á hombres de gran intS’ 
ligcncia, de absoluta iii iependeaeia cié GitfáQter y de for
tuna; y puesto que haq de ser legisladores de vastos es-
tndios políticos, sociales y administrativos, que todo esto ques de la Torra, á cuya ceremania lían AsistidoV niiirtíir» mtio cfi Kinnio-r. _^ ___  j _______  , . ’ . . «I Jiii.i a iii asibtiaoy mucho mas so requiero en un miembro de Córtes Cons
tituyentes, amen de una probada y absoluta abnegación 
y de un patriotismo iUmitado, yo, amigo iplo.da todas es
tas grandes y especiales cqgci’oioües, notengo masque las 
dos últimas, que han pasado por medio siglo de prueba; 
pero como el patriotismo y la abnegación no bastan para 
legislar, y teniendo la conciencia da carecer de las demás 
condiciones, apoyado en las que tongo, no me presento 
diputado del pueblo por ninguna' parte. No soy Licurgo, 
soy Soévola: no sé hacer leyes; sé por el honor (le mí 
patria poner la mano en el brasero, y muchas veces p^r 
su libertad me he precipitado en la cima.

Educado por mi padre, cuya gloriosa é inmaculada his
toria sigo, sé cómo se muera y sufre, no cómo se legisla.

Respeto los que de otro modo obran y les envidio, pues 
les supongo el mismo patriotismo que á mí me alienta, 
con mas saber, y así como á ellos el amor á la patria les 
impele á ofrecerse para servirla en el, templo fie las le
yes, que es á la par el palacio dcl puebío-vey, yo que no 
soy mas que un soldado modesto de esa misma raages- 
tad, no puoJo ofrecerme sino para hacer cumplir sus so
beranas dispoMciones. >.¿umTana, «r. AJOert.—Contirmacion de la calle do Bai-

Ruego, pues, á mis amigos y á V. en particular, qno no Sr. Fernandez Cuevas.—Esplanaciou de Valleermoso, 
se acuerd''u de mí para darme sus votos: y reasumiendo, ' ’’ -•

En vista de las eandidafiirus remitidas por los diez dis 
tritqs que compomMi la (;ircui:scripciou de esta capital, « 
comité provincial ha pi ticji.iiu'do anoche candidatos poi 
Madrid álos señores 

D. Juan Prim.
D. Manuel Becerra.
D. Francisco Serrano.
D. Nicolás María Rivero.
D. Manuel Ruiz Zorrilla.
D. Juan Tiapete.
D. Práxedes Mateo Sagasta.

' Es indudable que los carlis^'as se agitany trabajan para 
anzai^e al terreno de 1& fuerza en plazo muy breve. 

Además de las noticias que se tienen en regiones oficialcB 
“ifbre est<)s trabajos, las cartas particulares querecibimoa 
están conformes con esta opinión.

Hoy mismo recibimos de Pamplona una corresponden
cia de la que tomamos el siguiente párrafo:

«Aquí los carlistas no dejan la ida por la venida. Se 
sabe que han recibido algún dinero que era lo que los 
detenta, y están muy confiados en que loa eseesos de la 
revolución les^allanarán el camino para su triunfo. Antes 
de que funcione la Asamblea Constituyeuto piensan lan
zarse al campo y esperan mucho de la escitacion que las 
discusiones de la Cámara producirá .en el país. No sé qué 
üaóa de Inteligencias entre las ramas borbónicas, uero 
algo debe haber, pues los recursos que tienen boy orocc- 
üen de la dinastía calda ó están al menos garantizados 
por ella,. Se sabe que están eu la frontera los jefes oue 
han (le iniciar el movimiento y que esporau üuicameuto 
la drden de abrir la campaña.»

Esto dice la carta de nuestro corresponsal á quien cree
mos bieu informado. Nosotros no dudamos que tengan es
peranza los carlistas, oreemos que se lancen á una deses
perada intentona, pero oreemos que el país será bastante 
sensato para no darles por el gusto y que la revolución 
eubra contenerse en los límites de la libertad y del órdeu.

_ Anoche trató de robar un hombre á uua criada que ser* 
V ia ca una casa de ia oallo da Jesús del Valle. Así nos lo 
retieren; pero algo mas habría en el asunto eua’.xüo los 
dos individuos han sido puestos á disposición del juzgado 
carrespondiento. ®

Esta tarde á las <ios y cuarto se hñ veriflc.ado en la par- 
ruquia de San José ol bautizo del hijo do los señores du
ques de ia Torra, á cuya ceremania han asistido multitud 

am'gos del presidente y  muchos de los funcionarios 
pubUcos; de los ministros vimos en la iglesia al de Mari-

religiosa se hin  repartido 
abundantes limosnas á los pobres. Segun habíamos indi- 
Oaao, ai reoiennacido se le ha puesto de primer nombre 
el de Leopoldo, y el niño ha sido tenido en la piia por 
doña Isabel Aivear do Acosta, en nombre de sus hijos los 
eeñoros D. h rancisco de Acosta y  Alvear, y doña Nativi
dad Iznaga de Acosta.

Hé aquí los 
para las obras 
ayuntamiento:

Moncloa, Sr. Pozas.—Santa Cruz y  Claudio Coello, se
ñor López Santiso— San Martin, Sr. Martínez Brau. 
h oso de oircnnvalncion , Sr. López Süva.-E splanacion' 
üei Retiro, frenie al Museo do Pinturas, Sr. Bnrrell.—Con
tinuación del camino interior de la Ronda, Sr. Cachona.

Canal y Argunzaela. Sr. Laorga.—Ensanche v prolon
gación do la callo de Perraz y derribo de San Mülan, se
ñor Pi'itíto^Ensanche y prolongación de la calle de 
Quintana, Sr. Albert.—Contirmacion

nombramientos de comisarios especiales 
que so están verificando por cuenta del

diré á V., qu’ segun mi modo de ver propio, el cargo de 
diputado d(»l puobl), no se dobo solicitir nunca, porque 
lo creo iumo leste; y no so debe relimar, porque el p.¡Js 
tiene el derecho do disponer de todos y cada uno do sus 
miembros para emplearlos ea-aquello que mejor cumpla á 
sus intereses.

Rogando á V. quo no se acuerde de mí para e.sa misión, 
súplica que estieu lo á todos mis amigos, quedo suyo afüo- 
tl.-imo y S. Í3. Q. B. S. M.—/ .  Miians del Bosch.

Madrid y enero 5 de i8(59.

Dice el Correo de Andalucía, periódico de Málaga:
«Por uii olvido involuntario oinitimos ayer algunos da

tos sobre la actitui que varios hombros de campo habiau 
tomadosituáudose en el cerro Coronado y otras iiimodia- 
ciones de esta ciudad, aguardando sin duda'el memento 
de incorporar.se álos insurrectos: sin embargo, no pudie
ron realizar este intento porque las tropas que se hallaban 
eii las alturas del Guadalmediiia y cercanías del cemen- 
teriodj Sau Miguel, soetiivieron cou ellos un vivísimo 
fuego, ciiu- ándoles bastantes bajas: no sabenins si de ellos 
so hicieron algunos prisioneros, ó al concluir el fuego se 
retiraron á puntos lejanos.»

Sr. Jaquet.—Salitre y plaza do la Indepedencia, Sr. Bra- 
^̂ •■“ Uttmolicma de las tapias Ja cerramiento de los porti
llos de Gilimon y Valencia, Sr. Viliabrille.—Barquillo 
Pelayo y desmonte de Santa Bárbara. Sr. Balín.—Dés- 
monto de la Ronda de Alcalá , Sr. Gil.—Terraplenes dm 
Cbamb'>rí, Sr. Menjibar.—Prolongación del Paseo de la 
Gastellara, Sr. Abascal.—Derribo de las casas de Sala
manca, calle del Pósito, Sr. Ibirra.—Viaducto de la calle 
de Segovia, Sr. Sánchez.—Derribo de Santa María y casas 
adyacentes y embellecimiento do la pinza del Progreso, 
Sr. Ranero.—Obras y aci?quias del Lozoya, Sr. Galdo.-^ 
Conatmeeion del mercado de ganados y almacén de efec
tos de limpiezas, Sr. Sevilla.

Dos serenos que trataron de poner en paz esta mañana 
á dos cooliopos, fueron insultados por estos, que además 
trataron de apoderarse de los chuzos. La querella la han 
terminado puestos á buen recaudo.

SiibemOó que ha dejado do pertenecer á la redacciou de 
la D. Angel Campo Diaz.'Ignoramos los motivos
que hayan podido ocasionar esta separación.

Leemos en un periódico de Málaga:
«Se ha dicho estos dias con insistencia por muchos que 

Málaga ha sido bombardeada: esto es una mala inteligen
cia: tal vez nosotros hemos empleado también la palabra 
bomba-, pero no ha sucedido así: los buques y  el castillo 
solo han disparado bala rasa y granada, y no sobre la po
blación, sino sobre los pantos principales de ataque y de
fensa; y si algunas casas situadas fuera de estas zonas 
han recibido los gruesos proyectiles disparados, débese á 
disparos cortos ó de puntería baja del castillo y no á otro 
motivo. Lo esplicamos de esta manera en honor de la ver
dad y para que no se recargue con mas aflictivos colores 
la situación que hemos atravesado.»

Los presidiarios do Cádiz tuvieron un dia de gaudeamus 
el sábado último. A costa del gobernador interino, don 
Eduardo Caballero, se les dió el rancho (jon carne y vino 
y fumaron sendos e'garros. ’

También al sereno do la caito de la Pasa le rompieron 
el farol y trataron de maUmtarle dos individuos que han 
dormido en el cuerpo do guardia del ayuntamiento.

En Jerez se ha descubierto una vasta conspiraci.m so- 
OMlista que tenia por objeto asesinar á los pri;':,'iétarÍ03 de 
la población, repartiéndose después la Ultírra. Han sido 
presfB bisíantes personas y se está íormando sumaria 
sobre este lu cho.

Hoy día de Reyes, yene.) .¡ne es coftumbre entre las cla
ses militares el visitar'.,©, ha enviado el general Serrano á 
uno de sus ayudantes á la  casa del general Sr. Novaliches, 
no hiibiendo ido c:'i persona por impedírselo la ceremonia 
del bautizo ¿g su hijo.

SECCIOIi DE HECHOS VARIOS.

I Tenemos el sentimiento do anunciar á nuestros lectores 
el fiillecimiento del teniente coronel de caballería D. Ra
fael de Vargas-Machuca y Ayensa, barón de Tormoye, 
padre político de nuestro querido amigo el distinguido 
publicista D. Luis Vidait. Acompañamos en sn justodo- 
lor á nuestro amigo y su apreciable familia por pérdida 
tan irreparable.

El 31 del pasado fué muerto eu Málaga por el pueblo 
uii panadero que quiso vender el pan á 4rs., aprovechan
do los momentos del cor-ílieto.

A noche á ULTIMA HORA p u b lic am o s  las n o - 
lic fis .s ig u ie n te s :

El señor Rivero, como jefe de la fuerza ciudadana de 
Madrid, ha dirigido á los comandantes de batallón una 
circular para recomendarles que inculquen en los indivi
duos de su mando ideas de templanza y cordura, y  pa
ra que desconfien de las exageraciones de los que con 
apariencias de afectos á la causa de la libertad son ins
trumentos de un ciego radicalismo ó de los manejos de la 
r.-acciOD. El Sr. Rivero se muestra muy satisfecho del 
leal apoyo quo siempre ha encontrado en loa voluntarios y 
se promete hallarlos en todas ocasiones dispuestos á pres
tarlos por la causa del órden y de la libertad.

H.^mos recibido el primer número de la interesante re
vista tii.uluda: Anales de química y  farmacia, que entra ya 
en el tercer año de sxi publicación.

Este periódico, dedicado á la clase farmacéutica y áto- 
das las profesiones que tienen por base las aplicaciones de 
la química, goza de una merecida reputación por las im
portantes cuestiones científicas quo viene estudiando des
de su aparición eu la prensa.

Ademas de los artículos doctrinalo.s y científicos que 
contiene, empieza á publicar una obra que regala á sus 
suscritores, y que tratará de los ensayos y  reconocimiento 
de las sustancias medicinales y alimenticias, de loa análi
sis de minerales y prcductos minerales de aplicación al 
comercio, de los análisis de tegidos, del reconccimiento y 
falsificación de documentos, de análisis químico lega
les, etc., etc. ®

En otro lugar verán nuestros lectores \ua condiciones de 
Buscricion á esta importante publicación.

v a r ie d a d e s .

Ha sido nombrado presidente de la comisión de obras 
del ayuntamiento el Sr. D. Angel Fernandez do los Ríos 
y secretario D. Manuel Ranero.

Hoy so han verificado en el ayuntarnients los sorteos 
para la designación de comisiones de barrio encargadas 
de repartir á domicilio las cédulas eleetoralee.

OBRAS POSTUMAS DE MORATIN.
{Conclusión.)

Luego quo entré en esta ciudad, me sorprendió la 
magnificencia del empedrado de sus callea, hecho de gran 
des piedras, do uua tercia de grueso, cortadas en ángulos 
desiguales, muy bien unidas unas con otras, é igualadas 
por la superficie esterior con el cincel, de suerte que el 
piso de las calles de Florencia es tan suave como el de la 
galería de un palacio. Toda la ciudadés muy llana, y en laAyuntamiento de Madrid



..C(]

part<? Tn'̂ no’í f.rti'Tua hny bnptante refta^ y espncírt- 
í-‘-, ■ ;• smicili'! w
quitc>jtui:jv cú bU ú oorauiuii, tal ve/. pe"i'la, pero <1>? un 
géuero grandioso. Todoa e-stos ediflcioa son antiguos, y 
he visto muy pocos modernos de cousid'raciou, lo que 
prueba, en mi dictámen, que Florencia no está hoy en el 
punto de su prosperidad, y que esta época ya pasó, mu
chos há. La catedral, 6 el Bnotno, como aquí se llama, es 
cosa grande: en lo interior, esceptuando algunas estatuas, 
está muy desnuda de ornatos; ni en todo el cuerpo de la 
iglesia, hasta que se llega al crucero, hay altar ninguno: 
la cúpula es un octógono muy espacioso, alto y  atrevido: 
en una de las paredes de esta iglesia hay un antiguo cua
dro, donde está retratado el Dante. La parte esterior es 
mucho mas agradable, por estar revestida enteramente 
de mármoles de diferentps colores, formando dibujos, 
muy parecidos álos embutidos y  entalles que se hacen en 
madera. Al lado AelDuomo, y enteramente separada de 
él, hay una hermosa torre, muy alta, cubierta igualmen
te de mármoles, que hacen bellísimo efecto á la vista. La 
iglesia de San Juan, llamada il Battistero, porque en ella 
se bautizan todas las criaturas que nacen en Florencia, 
es muy antigua, de forma octógona, con tres puertas de 
bronce, llenas de bajos relieves. Dos de ellas son cosa de 
mucho mérito. La cúpula, por la parte interior, está ador
nada con -figuras de i i i í m i í c o : obra muy antigua, mas 
apreciable por esta cii'cuurta¡jci a que por el acierto en la 
ejecución. Fuera de la ciudad hay un gran cimenterio, 
donde se entierran todos los muertos, que lo.s conducen 
de noche. Delante de la puerta de San Gallo hay un arco 
üe triunfo, erigido en honor del emperador Francisco 1: 
me pareció pesado en partes , y muy cargado de ornatos: 
esíos son de mármol blanco; lo restante de la obra es de 
piedra de color de tabaco, y esta mezcla da colores quita 
seriedad á la fábrica, y la hace pajarera. Eii frente del ar
co hay un jardín público gracioso, no mny grande, pero 
Ruflciente para la concurroncia di-.u-ia. Las iglesias, en 
general, esián adornadas con muciju hijo de mármoles y 
estucos, tal vez con poca ecoaoml.i: aigiioas do ellas no
tienen la techumbre en bóveda, sino plana, con molJu-
rai , festones y arabescos de oro, que hacen bellísimo efec
to, Hdy en edas mny buenas pinturas ; pero creo que en 
esto es" mas rica Bolonia qtt« Florencia: los templos de 
aquella v'üiriad están lleno.s de las mejores obras de la es
cuela boloíívisa; y aunque en Flureuoia ha habido buenos 
pintores, no harf sido en tanto número, y parece haber de
bido la celebridad de que goza en la historia de las artes, 
á  los muchos y  escelentes escultores que han florecido en 
ella. La abundancia de obras de escultura eu esta ciudad es 
tan grande, que se cuentan hasta ciento y sesonta estatuas 
repartidas por las calles y  plazas públicas, y onia que lla
man plaza dol Gran Duque pasarátí da veinte las que hay, 
así á las puertas del palacio viejo como eu un pórticoabicr-

to que está inmediato; lo que me pareció meior que todo fné 
v-’iipo de iaSabina, cofnpuesfo do tr*-. ..•■xos

que el natural, obra de Juan de Bblouia ; una aatua da 
Perseo, con la cabeza de Medusa en la mano; y la estatua 
ecuestre, de bronce, de Cosme I. Hay también una gran 
fuente, con una estatua colosal de Neptuno, y al rededor 
del pilón ninfas y sátiros : me pareció pesada l-t estatua 
principal, como igualmente el carro que la sirve de basa. 
Los bustos que so ven á cada paso en las fachada.} y  puer
tas de las casas, y las demas obras de escultura ea lo in
terior de ellas, así antiguas como modeimas, y lasque  
adoruan las iglesias en altares, sepulcros, pórticos, etc., 
no tienen número. En la plaza de la Auunziata hay tam
bién otra gran figura ecuestre, de bronce, que repx'csenta 
al gran duque Ferdinando I, obra también del citado Juan 
de Bolonia; en la cincha del caballo tiene grabada esta 
inscripción : De metalU rapiti al Jera Trace. Pero donde 
parece que se han reunido las maravillas mas preciosas de 
las artes, unidas al estudio de las antigüedades y la his
toria, es en la célebre galería inmediata al palacio viejo.

La primera vez que entré en ella me sorprendió la abun
dancia de piezas esquisitas que contiene: colección digna 
de un gran soberano, digna del estudio délos amantes de 
la antigüedad, del filósofo, del artífice, del poeta, y agra
dable al mismo tiempo aun á d^uellos que solo quieren 
entretener con la variedad los ojos, sin que la fantasía ni 
el corazón se encienda ó se conmueva á la presencia do 
tales objetos. Es muy apreciable la colección do bustos 
de los emperadores, no interrumpida”hasta Gaüono, y al
gunos de ellos repetidos. No siempre la fisonomía anun
cia las inclinaciones del ánimo; pero la de Calígula, la de 
Caracalla, la de Otón, Vitelio y  Mosalina son t:in confor
mes coa las pinturas que do ellos nos hace, la historia, 
que sorprende la semejanza. Eu el rostro do Calígula ví 
su torpe afeminación, tu embrutecimiento, su áuitno 
cruel; el de Caracalla no so puede mirar de cerca sin ter
ror; el deMesalina, no cabe duda, es el rostro do aquella 
ilustre prostituta, cuyo desenfreno pintó con til vehe
mencia el satírico Javeual. ¿Por qué los ropajes de nue.}- 
tras estátuas modernas no se parecen á lo s  d élas anti
guas? ¡Qaé bellos pliegues y qué sencillez eu toda su com
posición! ¡Qué actitudes en -los cuerpos tan n-ituraleo, 
sin dejar de aer espresivas! Entre las muchas estatuas 
que ví, me agradaron mucho una Vestal, una Leda, un 
Esculapio y  un Augusto: las ropas de esta última están 
hechas con tal inteligencia, que desaparece la ficción del 
arte, y todo es verdad cuanto lo.s ojos miran en ella. Hay 
muchos cuadros de mérito en esta galería, colocados con 
buena distribución. Entre los que representan varones 
célebres, antiguos y  modernos, vi á nuestro Gonzalo Fer
nandez de Córdoba, Antonio de Leiva, Hernán Cortés y 
alguQo.s da nuestros royes, si bien no en todos hallé gran 
mérito por lo que tocaba á la semejanza. Pero en esta ga

lería no está lo mas precioso, y el que se complace coa las 
b\i« : sprn.ií ui i i . e-p- , -  
de arrepr-ntimleiito al ver la Venus, el Apuliuoyiaá de- 
mas estátuas que la acompañan: éstas, y  una gran por
ción de pinturas de los mejores artífices, coa todo lo psr- 
teneciente á monumentos griegos, romanos y  etm-jíjos, 
esta repartido en veinte salas, que se comunican con ia 
galería por varias puertas. En la colección de retratos de 
pintores célebres, ví á mis paisanos Ribera y Velaz- 
quez: hay dos Vénua del Ticiano, cosa digna de su pin
cel, particularmente la que está en la sala que llaman 
la Tribuna. Dicen que es el retrato de su dama: ¡oh, 
quién tuviera una dama como ella, aunque no tuviera una 
habilidad como él! Pero es error: su damapoirla tener 
aquella cara, aquellas manos ó aquellos muslos; pero 
aquella forma total no ha existido jamás sino eu la fanta
sía del pintor: la naturaleza le ofreció separados los obje • 
tos, como hace siempre; él supo formar de muchas partes 
hermosas uu todo perfecto, y  este es el gran secreto de 
los buenos artífices; esto es lo que se llama invención: de 
aquí resulta aquella belleza que, sin dejar de ser natural, 
jamás se encuentra tal en los objetos que la naturaleza 
nos ofrece; este es el don concedido á las artes: por eso 
la música, la poesía, la pintura, son divinas; por eso se 
llaman hijas de Júpiter. En la iglesia de San Lorenzo se 
vé la capilla de los Médicis, destinada para sepultura de 
los soberanos do aquella familia: ea de forma octógona, 
con una gran cúpula, rica en mármoles, brouces y mosái- 
eos: hasta ahora solo están concluidas las paredes, de la 
cornisa abajo; lo restante [que es toda la media naranja) es 
de ladrillo.

Hay seis urnas sepulcrales, las cuatro de ellas de gra
nito de Egipto, cosa preciosísima por el tamaño, la dure
za, el color y la brillantez: las sois urnas están ya ocupa- 
da.s con los cuerp-os de-Cosme I, Francisco I, Fernando I, 
Cosme II, Fernando II y Cosme III; pero de estos seis so- 
pulcros solo hay dos concluidos enteramente: falta ei al
tar, la puerta y  toda la cúpula, como ya se ha dicho. Ha 
oid) decir que seguirán la obra, y parece que ya no hay 
lug.\r para m is sepulcros; los que hay están llenos, y los 
soberanos da la casa do Austria se interesarán muy poco, 
y harán bien, en que los Médicis, que ya no existen, ten
gan un entierro magnífico. Esta obra es ciertamente ri
quísima y grandiosa; pero mo pareció que hacían malísi
mo efecto ciertos recuadros da mármoles de varios colo
res, colocados entre las pilastras: yo quisiera aquella obra 
m 13 sencilla, y  por consiguiente mas seria y  correspon- 
dienteásu objeto. EnlacitadaiglesiadeSanLorenzoestá  
la famosa biblioteca de manuscritos, llamada Médico-Lau- 
renciana: el número de volúmenes que contiene pasa de 
cuatro mil: los hay entre ellos muy curiosos y antiguos; 
la mayor porción es la de Santos Padres y Expositores. El 
salón de la librería no tiene estantes: áun lado y  otro hay

desfilas de bancos, cuyos respaldos por la parte esteru 
..■tún ea f.<r. la atriles, y .-dí >■ tán iuí, libros, 

dos con cadenas y cubiertos con un paño ó cortina; 
suerte que el que está sentado, por ejemplo, en el bau(¡(|l 
núm. 2 tiene delante de sí los libros que están en el atríij 
que forma el respaldo del banco núm. 3; á la esquina <¡,1 
cada banco está pendiente una tablilla con el índice dalinj 
obras que se hallan en él, lo cual es muy cómodo para 
público. Uno de los teatros de esta ciudad es el que lla-l 
man de la Pérgola, moderno, grande, bastante parecido A  
de los Caños, con ciento y diez y ocho palcos en cuatro p¡l 
sos, Uüo en medio, líién adornado, para el Gran Duque I 
y otro pequeño sobre el proscenio, adonde va de iheógutJ 
to, esto es, cuando no quiero tener visitas. Ví la ópera dJ 
Inís de Castro, cosa indigna en cuanto al poeta: buen apa.| 
rato y  decoraciones, buenos bailes: la sala sin luces; e / 
el patio hombres y mujeres en bancos; rumor contíuuoj 
el público hace repetir los pasajes que mas le gustan; á 
entrada de la sala hay mesas de billar, café, etc. El toatf 
del Cocomero es mas pequeño: malígjmos cómicos, inall8¡,j

atar II Diave'mos cantores. Allí vi representar J7 Diavolo maritata á ía.1
rigi, farsa la mas disparatada y necia que puede verceJ
tuvo mucho aplauso y  gran concurso, y  el patio y los apoJ 
sentos reian á na mismo tiempo. Ví echar por fin de fiestal 
el primer acto de una ópera bufa, y  de allí á dos dias ej 
segundo: vi la comedia de Federico I I ,  fielmente traducl-í 
da del original, con todas sus misiones morales, con todaal 
sus estravagancias y desaciertos, con todas aquellas pin-I 
turas de hambre calagurritana: se llenó el teatro, y  tuvo! 
mucha aceptación. ¡Oh, si Comella supiese que sus obras! 
se declamaban ya en las escenas de la docta Ausonia, qan 
dulce consolación no sentiría! En la iglesia de Santa CruzJ 
donde se ven los sepulcros de Miguel Angel, Buonarrota| 
y de Galilei, se ha hecho otro, pocos años há, al condena
da Machiavello. Empeñóse el Gran Duque Pedro Leopo!-| 
do en que había sido un grande hombre, y qae no era jua-l 
to que su cuerpo estuviera olvidado en un rincón; mandá.l 
le hacer un gran sepulcro de mármol, con su retrato y| 
una honorífica inscripción.

El Amo atraviesa la ciudad, dejando xrnagr.an parte djl 
ella al Sur y otra mayor al Norte: es un riachuelo, que enl 
el verano apenas lleva agua, y cuando se hincha sobrepuJ 
ja los espolones de una y otra orilla, m in ia  las calles j | 
causa estragos terribles eu todo el contorno. E! jardi-i deil 
Gran Duque, llamado da B)boli, contioao una porción del 
estátuas muy considerable: está situado en un terreno! 
muy desigual, tanto, que en muchas de sus calles es iiel 
cesario ir con gran cuidado para no escurrirse y  rodara 
es frondoso, monótono y triste. No hay alumbrádo de no
che en las calles.

MADRID.—Imprenta de EL IMPARCIAL, á cargo de J.V d-.liJ 
calle de Oriente, 3.

F o i i d i t s  y  U o s t f r í a s .

Aquí tenemos otra industria que se 
presta á toda clase de fortunas.

Desdo el humilde figón basta la fon
da mas notable, hay en dicho ramo 
una numerosa gerarquía de estableci
mientos cuya ocupación no es otra que 
la de dar de comer con mas ó menos 
esmero , y  con mas ó menos eco
nomía.

Esas modestas fondas ú hosterías 
en que se sirve con aseo una comida 
bien condimentada, y cuyo coste ape
nas se diferencia del que podría tener 
en una casa particular, sou estableci
mientos que prestan muy buenos ser
vicios, y así es como tienen siempre

ofrecen al público entre otras muchas 
las ventajas siguientes:

Hallar siempre la mesa puesta.
Saber con seguiidad cuánto cuesta 

loqiie sé come.
Estar por lo general tan bien 6 me

jor asistido qtia en su misma casa.
Poder censurar con libertad los de

fectos que se adviertan.
En cambio de esto los dueños de 

dichos cstablecientos si saben in g e
niarse, pueden obtener crecidas utili
dades en sn industrin, para lo cual de
ben tener, on primer lugar, una dis
pensa bien surtida de todos aquellos 
já^íículos' de fácil conservación, como 

legumbres pa:jtas , embutidos, 
¿amones, escabeohes, postres , vinos, 
licores, etc., pues ya ea sabido que to
das estas cosas compradas por junto y 
de primera mano, se adquieren mucho 
mej ores y mas baratas.

Con respecto á los demas artículos, 
ea conveniente que el dueño ó encar
gado de  una fonda concurra también 
á la plaza para enterarse del precio y 
Caüdad. de La.s carnes, pescados, aves, 
frutas y  hortalizas. Es preciso ademas 
q[U,e vigile mucho la cocina para que 
¿'aya buen órden en todo, y para que 
no b'** preciso. Con
viene ta'i>bien que examine las racio
nes ó platos q.’ie sirvan, y finalmen
te, debe tener uií puidado especial en 
que no se cobre de mas ni de menos 
á níog'UD parroquiano, éxigiendo tan 
solo el precio consigmado en carta ó 
^ t a  de comidas que deberá estar de 
•in^uifiesto en todas las mesas.

'I^or último, somos do opinión que 
ias fonda§ económicas de que nos es
tamos ocupando, y que con tan buen 
éxito se han multiplicado en Madrid, 
Barcelona y  algunos otros puntos, po
drían prosperar también en todas aque
llas poblaciones donde suela haber un 
gran número de forasteros, empleados 
f  transeúntes, como sucede, por i-jem- 
plo en los puertos de mar y en las ciu
dades mas favorecidas por los caminos 
íle hierro.

FONDOS PÚBLICOS.

trato se vendo, se vende también el COTIZACION OFICIAL DEL DIA 5. 
original. s ------------------------------------ --------------

9. ° Dar nombre á unacalle óplaza. |
10. Ser coronado por los amigos. I
11. Verpublieada£-ubiografia,quo !

escribe uno mismo bajo el nombre de | 
otro, y se despacha á su gusto. |

12. Este grado es el apogeo de la j 
celebridad. El que llega á él figura en 
las cajas de fósforos, como Serrano,
Mendez Nuñoz, Espartero, Topete,
Prim, El Chlclanero, la Virgen del

pETRÓLEO SUPERIOR , SIN OLOR NI
1 humo, íi 12 cuartos cuartilo.

3 por loo consolidado al cotit. 
3 por loo difericto al contado. 
Amortiz.ible de primera clase.

, , • j - »r • Idem de segunda....................Juncal, Narvaez, el emperador Maxi- - Deuda del personal...............
milíaño, etc. etc. De los actuales m i- Billetes hipotecarios 1.* serie, 
nistros sólo tres, Serrano, Prim y To- ’
pete, han alcanzado este grado de ce
lebridad. Motivos tienen sus compa
ñeros para morirse de envidia y, vol
viendo la vista alrededor, exclamar: 
¡Pueblo ingrato!

Es también una celebridad, equiva
lente á la de verse fotografiado en los 
escaparates, la que reporte un indivi
duo de ser comido en estátua ó busto 
de mazapan durante las fiestas de Na- 
cidad ó de estar grabado en madera 
en un almanaque, ó en el Museo Uni
versal de Gaspar y  Roig.

[Jeretnias.)

Carreíírai y. ¡ociedades.

B e b id a s  alcohúticnfi.

C cfebrom clro.
Instmmenio para medir celebridades.
El cero y los grados bajo cero, in

dican la celebridad délos hombres que 
no tienen ninguna. Es de notar, que 
la celebridad no suele estar eu razón 
directa de los méritos morale.s é in- 
t«{<i5tuales del individuo. Todo lo eou- 
tT&tUi. Das personas, cualesquiera que 
sead prendas, que no se dan ó no 
80 hacíín dar bombo, muy rara vez se 
opeyan sdbíe cero.

CfBADO» SOBRE CERO.

1. ” Ser llamaJ® Simpático por loa 
periódicos.

2. ® Ser llamado dlstín^m'^®-
3. ® Ser llamado modesto.
4. ® Ser llamado popular.
5. " Ser llamado ilustre.
6 . '* Figurar en fotografía en los 

escaparates de la Puerta del Sol y de 
Jft Carrera de San J--rónimo.

1.° Tener inscrito el nombre, du
rante alguna fiesta cívica, en algún

El alcohol es uu estracto líquido que 
se obtiene por la destilación de cier
tos líquidos espirituosos, y con espe
cialidad del aguardiente do uvas. No 
tiene color, su olor débil y agradable; 
es fuerte é irritante si esforzando uu 
poco el órgano del olfato, se pone en 
acción cerca del líquido; se volatiliza 
fácilmente; al aire libre se inflama si 
se pone en contacto de un cuerpo en 
ignición; tiene uu sabor fuerte y  en
cendido: y por último, tiene mucha 
afinidad con el agua, es decir que se 
reúnen estos dos líquidos pronto y enér
gicamente en cuanto se hallan en condi
ciones háb-iles: esta mezcla va siempre 
acompañada de elevación de impera- 
tura.

Al deglutir ó tragar alcohol, sién
tese en la boca y todos los conductos 
que aquel recorre una gran seque
dad y cilor eseesivo; á lo cual contri
buye, no solo el aumento de temper.a- 
tura desprendido al apoderarse el 
alcohol del agua que contiene la sali
va y  otras secreciones mas internas, 
sino porque al mismo tiempo escitalps 
órganos que producen estas mismas 
secreciones, colocándolos on una esv 
cesiva actividad , y  porque obrando 
como un cáustico irrita y resquema 
todas las partes vivas con que se pone 
en contacto.

Cuando el alcohol se introduce en 
el estómago, no se limitan sus efec
tos á los que produce en las vías or. 
diñarlas, sino que, filtrándose hasta 
io,s vaso.s de la circulacio:), descompo
ne la fcaiigre apoderándose del agua 
que forma parj:o de ella: esta so coagu
la, y por lo tonto la fijíoylacion se pa- 
raliz.o, sobreviniendo la muerto qorao 
inmediata consecuencia.

E! alcohol, pues, introduydo en et 
estómago, obra como un vordadr-ro ve
neno, puyos efectos se dejsián sentí;-, 
naturalmente, con tanta mas rapidez, 
cuanto mayor sea la caiítidad ir.tro- 
ducdda y  su grado de pureza, 

nó aquí

Emisión de abril de 4.000 . .
Idem de 2.000.........................
Idem de junio de 2.000. . . . 
Idem ds agosto de 2-000.
Idem de marzo de 2.000.. . .
Idem de julio de 2.000............
Obras públicas de 2.000.. . . 
Canal de Isabel de 1.000 . . . 
Obligaciones de ferro-carriles.
Idem nuevas de 2.000............
Idem id. de 20.000.................
Banco de España....................

GAS MILLE de 1.* sin mezcla, á 32
Ultimo 

Dia 4.

precio. 

Dia 5.

29.60 29,30 ^
28,00 28,20 ■
00,00 00,00
09,ÓÜ 00,00 ,
00,00 O-:!,00 }
93,50 93,10

75,00 75,00
90,00 90,00 !
87,00 87,00
68,00 G8,00
67,00 67,00 ‘
G!,00 63,00
G1,Ü3 G3 00
93,00 93,00
55,75 55,89 ,
00,00 00,00 i
54,73 54,73 1

120,00 120,00 !

euartfls litro (dos euartilíos).
L MPAR.AS, pantallas, mechas y tu

bos, e le ., á precios arreglados, calle do Bar- 
jio-Nuevo, núm. 6.

ANALES DE QUÍMICA Y FARxMACIA.
CONÜICIOXES DE LA. SUSCRiCION.

Este periódico so publica los dios 1.“ y 13 
do cada raes, en cuadernos de 32 páginas, 
cüu su cubie rta do color.

L s [.recios en toda España serán 32 rea
les pi r semestre y CO por un año.

La 8us: rieion pora la Península é islas ad- 
yaerníes se hará directamente á la redacción, 
cstalilecida tn la calle de Carretas, 14 bajo; 
remitiendo ei importo p'./r cartacertilicadn, cu 
libranza de giro mutuo, ó en su defecto, en 
sebos de correo, á la órden de D. Luis Ma- 
r.a Ulcr.

Las (oiccciunrs de Ies «Anales de Quími
ca j l'..r.naci;.» de los años de 1867 y 1868, 
EC v.-'udi n á 6ü r-, ■̂lda año.

El nueve siisTiíor ([ue adquiera las dos 
colovcioncs abonará 100 rs.

K i O L A

QRSN DEPOSITO DE
ZINC LAMINADO Y ONDEADO EN CHAPAS DE VARIAS CLASES 

ZINC EN LINGOTES Y CLAVOS.
TUBOS Y CANALONES DE ZINC PARA TEJADOS, 

prMeribles á los de hoja de lata por su duración y economía en el precio.
Estos efectos procedentes de establecimientos de la Rl. Compañía Asturiana de Minas, stl 

venden á precios de fábrica. *
Ta l l e r e s  de preparación especial para las vari.ts aplicaciones de! zinc.
Dirigirse al rcpr.:s'nitaiito déla Compañía, calle de los Caños, núm. 4 , Madrid , donde : 

hallan el depósito y talleros.

¡¡á 20 reales!!
Pupitres con llave, 100 cartas y 100 sobres do buen papel y nueve objetos mas para escri- 

torio, (.orredera baja, 30, «El Arca do Noe». Resmillas de papel con 250 cartas desde 6 rea 
les, y sobres á real y medio el ciento.

EM PRESTITO DE L.4 VILLA DE MADRID CON PREMIOS.
SUSCRICION PUBLICA DE 423.000 OBLIGACIONES DE Á RVN. 380 CADA UNA,| 

E mitidas á. Rs . 210, que rroDUCRN Rs. 11,40 c én t s . de ín ter es  anual.

C a m b io s ¡Lóndres á 90 dias fecha.. 
París á 8 diaa vista. . . .

48,73
5,08

CULTOS.

D* EO?. San Julián y San Teodo- !Saiíto 
sio abad.

Gcuos. Cuarenta lloras en la iglesia 
oratorio del Olivar, dondo habi-á misa ma
yor á las diez, y por la tarde preces y pro
cesión do reserva.

En San Isidro y parroquias de San Gines y

Les vinos añejos de esta sociedad, elabo
rados al es'ilo de Burdeus cu las búJegas- 
modelo de Bueiia-vistu, s.i eepentlen única
mente en su depósito (■(•uir.il cade Tetuan, 
núm. 17, que no hay que co.!l'u.,dir con ei 
núm. 23.

Sus procics varían desdo 2 á  !0 rs. bctc-
I lia. Hay un surtido de vinos de Jerez, Mos

catel, Málaga, Alicante y otros del remo co
mo de! c-sirdiijero y toda clase de licores.

San Podro habrá misa cantnd.a con manifiesto, 
j t'iSTTA DS Li rOrtTs DB Maiiu  ?«uesvra 

Señora la i)ivin.a Paslor.a en Capuchinos ó en 
San Cayetano.

ESPECTÁCULOS.

ESPAÑOL (antes del Príncipe).—A las 
_ ocho y media. — «Shondanu.—«Los ingle- 
' ses».
I Za r z u e l a , a  lasochoy medía.—«La 
I cruz del matrimonio». —«La mujer de tres 
I maridas».
j BUFOS ARDERIUS. A las ocho y me

dio.—«Un sarao y una soirée».—«El genera] 
Bum-Bum».

BUFOS M.-VDRILEÑOS. A las ocho y 
media.—«El viejo Telémaco».—«El club de 
las Magdalenas»,—Ei can-can «Las ridiculas 
enamoradas».

n o v e d a d e s , a  las ocho y media.— 
«Desde Cerss á Flora».

PRECIOSIDADES
D E LA DECALCOMANIA.

Gran surtido de láminas do vahas clases 
para trasportar á China, loza, cristal, te
las, e tc ., bonita variedad on cstampitas ca
ladas y caricaturas para regislrus y cajitas, 
objetos de cstritoho y papeles cstranjeros, 
en el almacén de papel de José Perez, Con
cepción Gerónima, núm. 28.

L ABOGADO LUIS BERTHEMY EN-EP.ifia francés, italiano, matemáticas, geogra
fía, etc.—Jardines, 8, I.®

FOTOGRAFIA
DE

NAVARRO Y O SES,
CALLE MAYOR. 18 Y 20,

La viila de Madrid emite, por (medio de una suscheidn pública, 423.000 obligaciones de ll 
reales vellón 380 cada una, que producirán un interés anual de rs. 11,40 c., y serán recin-l 
bolsadas en setenta años, á la par, ó sea con 140 rs. de prima sobre el desembolso, ó cool 
premios desdo 760 rs. hasta rs. 930.000, por medio de 150 sorteos, que se celebrarán en lo»! 
meses do encr.v. fAinl. Illll/V \* r̂oT<i Grv«>i\/4/\e A .1!-

*........ .. j owa.i o*ii uc'uuAUivii yjj^uurt, s;u l|UtJ avlU
aiimiii.stralivus ó gulK-ni.ntivcs puedan variar estas condiciones en ningún caso.

Los intereses so pagarán á razón de rs. 11,40 c., el 1." de enero de cada año. ■
_ Los premios y rumibqlsos se i>.ngarán los d ia s l."  de enero y . 1 de julio de cada año qiiel 

sigan al sorteo do amcrtizacion. Estes pagos se harán á clcecinn de los portadores de tíLu! >a,L 
en .Madrid, en la c.nja nninieipal, en roalís de v'cllon, 6 en francos efectivos on Paris y oirasi 
plazos dd cslranjcro que se designarán, f

Este empréstito está garantizado con el producto de todos los impuestos directos é iiulirec-l 
tos de la villa y con ledos sus bienes tnutbies ó inmuebles.

Lt pago de es'-os obiigaciones se verificará en los plazos y en la forma siguientes:
Rs. 40, — - - ' ’ ■

» 40, —
» 40, —
» 40, —
» 40, —
» 35, 60 c.

en el acto de !a suscricion.
al hacerse la aplicación (1) y entrega do los títulos provisionaies.

de 1869. 
»

dd 13 al 25 de marzo 
<ld 13 al 2o do junio 
dd 13 al 23 de setiembre 
dd 15 al £5 de diciembre » por deducirse do los 40 rs. el| 

importe do rs. 4,40 c. por los intereses.

Total rs. 233, CO c., en pago do los cuales se entregará iin título definitivo, cuyos inte-l 
reses empezarán á contarse desde d  l.°  de enero do 1870. |

6 tarjetas pequeñas. . 24 rs. 
6 americanas..............40

Reproducciones, grupos y aropliaciopes-

ALM.AGEN DE TABACOS HABANOS.
Carrera de San Gerónimo, 21. 

Regalo do 37 alhajas de plata á los consu- 
ipidoros de dicho establecimiento.

Un billete gratis por cada 10 rs. de gasto. 
Cajas de 100 tabacos desde 80 rs. hasta 

1.900.
Picadura á 22, 24, 26, 30, 34 y 40 rs. 
Cajetillas desde 8 cuartos hasta 4 rs. una.

Ll DEL O L M
O R S E R V A ilU N E ' Y

QUE CONSTITUYEN
TRATADO COMPLETO

POR
DE LA M ISM A,D. MAaiANO ZACARIAS CAZURRO,

Esta obra, que se relaciona íntimamente con los intereses de uno de los mas importantes 
ramos de nuestr.i riqueza agricola, hoy gravemente amenazados, contiene; 

l .°  Una introduedon con los procedentes actuales y algunos antecedentes históricos de

.. .......  reses empezarán ............... ... ...... .......
A los portadores que paguen los plazos anticipadamente so les bonificarán intereses á ra 

zon de 5 por lüü anual sobre los plazos que anticipen.
Pagándose en el momento de la aplicación rs. 228, 60 cénts., inclusa la entrega hecha as 

suscribirse, el suscritor recibirá un título definitivo, al portador, cuyos intereses empezaránj 
á correr desde 1.® de enero de 1870.

Este empréstito ofrece, eu resúmen, las ventajas siguientes:
Las obligaciones [¡roducen a por 100 de interés sobre la suma desembolsada, reciben en el 

reembolso una prima miniina de 60 por 100 sobre el precio de emisión, y particip,nrán d? 
150 sorteos con premios muy considerables, que representan una suma total de nena do 
38.000.000 de reales. Cada obligación debo, de este modo, ser reembolsada con premio va
riable de rs. 140 á 950.000 rs.

Estas obligaciones so cotizarán en las Bolsas de Madrid y dol estranjero.
•LA SUSCIUCION ESTARÁ .-MUERTA LOS DIAS

Lúnds 11, márlcs 12, miércoles 13, jueves 14 y viornes 1.5 de enero de 1869.
En Madrid, en la dopesitaria del Exemo. Ayuntamiento y en el Banco de España.
En provincias, en las sucursales y por medio de ios coinision.ndos del Banco de España.
La suscricion se abrirá los mismos dias en Francia, Bélgica, Aierannia, Sqi’a é Italia, 

personas qne deseen prospectos con el cuadro de lo  ̂aprteop y do sus lotes, los enrnn- 
{rarán gratis en el ayuntapiiento y pn el Banco dp España, en Madrid, y en las sucursales.. 
ó en casa de ios CDinisionados de este establecimiento en todas las provincias.

Ei alcalde 1.® del Exemo. Ayuntamiento de Madrid.—Nicolás María Rivero.

B O L O S  A N T IG A S T R Á L G IC O S ,
CONTRA LAS ENFERMEDADES DEI. EST().\IAGO, SEAN 0  NO bOLOROStS,

p o r qn ó  so p u e d a  s s i i tn r  esta nlaga, nulridr'.h? curiosos datos y observaciones sobreTa importancia de la planta"v el 
com o p rin c ip io  g o n e ra l ,  q u e  la s  A 'i ; -  \alor r  j

ELABORADOS? E N  CUENCA

POR D. FRANCISCO ALMAZAN, FARM ACÉUTICO,
Las cajas con la prejiaracion legitima del autor, llevarán alrededor su firma y rúbrica, y se 

espenden en Madrid, únicamente on la farmacia del Sr. Carrion, calle de la .Abada, núme
ros 4 y 6, esquina ó la de la Salud, y en algunas capitales de provincia.—Precio, 24 rea
les caja.

También se remiten á la cérto, por el coche-correo, de cuenta del autor, á quien se las pala 
en carta particular.

Breo, bandera ó esquina.
8.® Ser vendido fotografiado por 

lee eafús, Kota: De muchos, cuyo re-

bilas alcohólicas, 6 ecaa bebidas en 
cuya composición, sean natural ó sr- 
tiflcial, interviene el alcohol, sou tan
to mas perjiidicinlos cnanto mayor es 
la cantidad de alcohol que contienen.

Divídonse en dos clases : bebidas 
que son el producto de la fermenta
ción, y  por esto se llaman fermenta
das, como el vino, y  otras que resul
tan de la destilación de estas, y  se de- 
noxúmd.n fermentadas destiladas, 6 sim- 
plonieiií» bebidas destiladas, como el 
aguardiente.

A las primeras corresponde el vinó 
de cebada ó cerveza, el tie manzanas ó 
sidra, etc.; pero del que nos propone
mos hablar aquí, es del que resulta de 
la fermentación del mosto ó zumo de 
uvas.

2." Aprtvihí.-á;, y nomenclatura do los signos esteriores do la epidemia y estensa re- 
seíi3 hístóhco-iu'ijr;,! del insecto que es su causa..JO -  . . . .  1

Dc-U'u:ilj ;-Hi¡íili<) de la sucesión, formas, graduaciones y terminaciones de sus ostra- 
n _!i! , .-;;j1u'h- ¡an ele los mismos según la fisiologia vegetal.
Eriumcraciüii y juicio esperimentnl de los medios, modos y sustancias cmnleadas en

eos, con
4.'* ■ 

combatirla.
3.® Fundamento y ospücacion del método que propone el autor.
Acompañan ol testo paro su m.-Jor inteligencia dos láminas litografiadas con dibujos tomados 

del natural, casi todos al microscopio y cuyas amplificaciones varían desde cinco hasta seis
cientos diámetros.

Til GliARíFIGAeiOÑ DE.VINDS'i
En el Laboratorio de los químicos S a e z ,  Utos» y Solei*, 

Carretas, 14, se vende la C la r ic in a .—La caja de diez y seis 
paquetes vale, en Madrid, 16 reales, y  clarifica 256 arrobas de vino.

Precio de cada ejemplar DIEZ reales on Madrid y ONCE en provincias, remitiendo sellos J 
o libranzas. 1

ACADEilA GENERAL DE COiEBCiO
Puntos de venta 

de Sánchez 
y almacén

;ÍR venta ; Administrocion de El Dipaucui,, calle de Oriente. número 3 • librerías ’ a revestido de cuantos títulos pueden granjear la opinion publica, abre una
r Rublo, Carretas; Diirán. Currera de San Gerónimo; San Martin Puerta del Sol aspiraciones de elevarla a la altura de las grandes escuelas del estranjero. j'
de pape! de Barrio, Corredera Bnia de San Pablo 39 . superior a las escuelas de comercio del reino.

I Prospectos y notici.-’s cu lo calle de la Aduana, 26 triplicado, 2.®

NUESTROS DE OBRAS, I

iPAKEjÁDORES Y AGRIMENSORES-
Hav clases preparatorias de dia y de noche para pstrs carreras. —Darán razoj 

teria do su escuela profesional, Estudios de San Isidro.

GDSIiD f COlPiRíD.
lores, aromáticos y  vigorosos los cafés y  tés de Matías Lopot, 
■ d to  central: Puerta del Sol, uúm. 13, y Montera, núm. 1.

10 y 16 re. libra.—Tée desde 10 á 80 re. libra.
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